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              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SECRETARÍA GENERAL 
                                                                                                                

OFICIO 
 
 TRD- 2021-110.9.2.216  

 
 
Palmira, 10 de diciembre  de 2021 
 
 
Doctor 
ALEXANDER GONZALEZ NIEVA 
Presidente 
Honorable Concejo Municipal 
Valle del Cauca 
 
 
Asunto: Remisión Acuerdo Municipal 028, 029 y 031 del 06 de diciembre de 2021- Concejo Municipal 
 
 
Respetuoso saludo, 
 
 
Por medio de la presente, me permito remitir el Acuerdo Municipal No. 028, 029 y 031 del 06 de 
diciembre de 2021 con sus respectivos soportes. 
 
Acuerdo 028: “POR EL CUAL SE MODIFICAN NORMAS TRIBUTARIAS SUSTANCIALES Y  SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 
Acuerdo 029: “POR EL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DE RENTAS Y GASTOS 
DEL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2022 Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 
Acuerdo 031: “POR EL CUAL SE SEÑALAN LAS TARIFAS DE LAS TASAS, DERECHOS, 
IMPUESTOS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE APLICARAN EN EL 
MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022”  
 
  
Atentamente, 
 
 
  
 
MANUEL FERNANDO FLOREZ ARELLANO 
Secretaria General 
 
 
Proyectó:    Katherine Restrepo- Técnico Administrativo G-02 
Revisó:          Diego Arbey Noreña Aristizábal – Contratista 
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OFICIO 
 
 TRD- 2021-110.9.2.201  

Palmira, 02 de diciembre de 2021 
 
 
 
Por considerarse legal el acuerdo No. 031 ³POR EL CUAL SE SEÑALAN LAS TARIFAS DE LAS 
TASAS, DERECHOS, IMPUESTOS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE 
APLICARAN EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022´ Se sanciona y 
se ordena su publicación.     
 
 
Envíese copia del acuerdo referido a la señora gobernadora del valle del cauca, para su revisión 
jurídica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la ley 136 de 1994.   
 
 
Cúmplase: 
 
 
 
OSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde  Municipal   
 
 
 
  
Proy ectó: Katherine Restrepo ± Técnico Administrativ o G-02 
Rev isó:    Diego Arbey  Noreña- Abogado contratista 
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El CONCEJO MUNICIPAL DE PALMIRA, 

VALLE DEL CAUCA 

En ejercicio de las facultades que le confieren los Artículos 313, numeral 4, y 338 de la Constitución 

Política y especialmente del numeral 6º del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 en la forma que lo modificó el  
Artículo 18 de la Ley 1551 del 6 de julio de 2012; desarrollando los derechos establecidos en los artículos 

287, 294 y 362 de la Constitución Política conforme a los principios y reglas establecidos en los artículos 
338 y 363 de la Constitución Política. 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º. Las tarifas de los tributos (Impuestos, Tasas y Contribuciones) y derechos establecidos  

para ser aplicados en la jurisdicción del Municipio de Palmira - Valle del Cauca en el año gravable dos mil  

veintidós (2022) y para el Impuesto de Industria y Comercio año gravable dos mil veintiuno (2021) vigencia 
fiscal dos mil veintidós (2022), son las siguientes: 

 
TITULO 1º TRIBUTARIOS: IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

CAPÍTULO 1º 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 

Artículo 1.1.1. Tarifas del Impuesto Predial Unificado . Las tarifas del Impuesto Predial Unificado 

aplicables en la jurisdicción del Municipio de Palmira para el periodo señalado en el Artículo 1º del presente 
acuerdo son las siguientes: 

 

1.1.1.1.1. Predios habitacionales. Urbanos y rurales 
 

Clasificación de predios Tarifa por mil 

Estrato 1 
- Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 3,0 

- Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 5,0 

Estrato 2 
- Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 3,7 

- Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 5,0 

Estrato 3 
- Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 5,5 

- Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 6,0 

Estrato 4 
- Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 7,5 

- Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 8,0 

Estrato 5 
- Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 8,5 

- Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 9,0 

Estrato 6 
- Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 11,5 

- Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 12,0 

 

Parágrafo 1. Los predios habitacionales urbanos construidos no estratificados por cualquier causa, 

pagarán el impuesto con base en la siguiente tabla: 
 

Concepto Tarifa por mil 

Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 7,0 

Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 10,0 
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Parágrafo 2. Los predios habitacionales rurales construidos no estratificados por cualquier causa, pagarán 

el impuesto con base en la siguiente tabla: 
 

Concepto Tarifa por mil 

Predios con avalúo catastral inferior a 3.500 UVT 4,0 

Predios con avalúo catastral igual o superior a 3.500 UVT 8,0 

 
Parágrafo Transitorio: El presente cambio se adoptará en la vigencia fiscal que se incorpore la 
actualización catastral. 

 
1.1.1.1.2. Predios no habitacionales. Urbanos: 

 

Concepto Tarifa por mil 

Predios con avalúo catastral inferior a 813 UVT 7,0 

Predios con avalúo catastral mayor a 813 hasta 1.221,75 UVT 10,0 

Predios con avalúo catastral mayor a 1.221,75 UVT 15,0 

 

1.1.1.1.3. Predios no habitacionales. Rurales: 
 

 
Avaluó Catastral 

Vocación 

Tarifa por mil-Sector 
Agropecuario 

Tarifa por mil- 
Otros Sectores 

Mayor a 0,75 UVT hasta 1.058,85 UVT 5,0 6,0 

Mayor a 1.058,85 UVT hasta 4.724,0 9 UVT 9,5 10,0 

Mayor a 4.724,09 UVT 14,5 15,0 

Predios con destino agropecuario para unidades agrícolas 
familiares. 

5,0 NA 

 

Parágrafo. Para los locales comerciales ubicados en el Aeropuerto Alfonso Bonilla Aragón, cuya base de 

liquidación del impuesto predial corresponde a un canon de arrendamiento mensual, pagarán con base en la 

siguiente tabla: 
 

Valor Canon de Arrendamiento Mensual Tarifa por mil 

Canon de arrendamiento mensual 15,0 

 

Artículo 1.1.1.1.4. Predios urbanos urbanizables no urbanizados. Fíjese la tarifa del Impuesto Predial 

Unificado a los predios urbanos urbanizables no urbanizados o no edificados en el veinticuatro por mil  

(24x1000), independientemente de su destinación o rango de avalúo. 
 

Artículo 1.1.1.1.5. Predios ubicados en zona franca: 

 

 Predios con avalúo catastral entre 0,75 hasta 3.135,8 2 UVT la tarifa será del diez por mil (10x1000) 

http://www.concejopalmira.gov.co/
mailto:concejopalmira@palmira.gov.co


ACUERDO Nº. 031 
(06 de diciembre ) 

“POR EL CUAL SE SEÑALAN LAS TARIFAS DE LAS TASAS, DERECHOS, IMPUESTOS, MULTAS Y 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE APLICARÁN EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2022” 

Calle 30 Cra 29 Esquina CAMP . Segun do Piso Tels: 2709544-2709551 Palmira (Valle del Cauca) , Colom b ia 

www .con ce jop a lm ira .g ov .co  E–mail: conce jo pa lm ira@ pa lm ira .go v .co 

 

 

FORMATO: ACUERDO 
 

FECHA DE APLICACIÓN: 

03-12-2014 

CÓDIGO: 

FO.033.04.03 

VERSIÓN: 

01 
Página 1 de 37 

ELABORADO POR: 
Secretaría General 

REVISADO POR: Secretaría 
General 

APROBADO POR: 
Presidente del Honorable 
Concejo Municipal de 
Palmira. 

 

 

 Predios con avalúo catastral mayor a 3.135,82 en adelante la tarifa será del doce por mil (12x1000) 

 
Artículo 1.1.1.1.6. Predios vinculados entre sí. La tarifa del Impuesto Predial Unificado para los predios 

clasificados como parqueaderos, garajes y depósitos sometidos a reglamentos de propiedad horizontal, 
será la misma del predio al cual está vinculado. 

 
Parágrafo. Aquellos predios a que se refiere este artículo que no sea posible establecer su vinculación con 

un predio habitacion al se les aplicará la tarifa única del ocho por mil (8x1000). 
 

Artículo 1.1.1.1.7. Tarifas del Impuesto Predial Unificado para predios que terminan su exoneración.  Los 

predios que por cualquier razón hubieren estado exonerados del pago del Impuesto Predial durante el  término 

máximo de diez (10) años que autoriza la ley, deberán pagar el impuesto que corresponda a su rango, 
destinación y área una vez terminado el beneficio. 

 
Artículo 1.1.1.1.8. Tarifa de la Sobretasa Ambiental con destino a la Corporación Autónoma  
Regional del Valle del Cauca C.V.C. Fíjese la tarifa de la Sobretasa Ambiental con destino a la C.V.C. en 

el uno y medio por mil (1,5x1000) del avalúo catastral determinado para cada periodo fiscal. 
 

Parágrafo Transitorio: La sobretasa ambiental con destino a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 

Cauca- C.V.C, no queda vigente en el municipio de Palmira, a partir de la vigencia fiscal  en que se 
incorpore la actualización catastral. 

 

Artículo 1.1.1.1.9. Tarifa de la Sobretasa Bomberil con destino a los Bomberos. Fíjese la tarifa de la 

Sobretasa Bomberil con destino a la financiación de la actividad de los bomberos en el cinco por ciento 

(5%) del Impuesto Predial liquidado por cada vigencia fiscal. 
 

Artículo 1.1.1.1.10. Tarifa de la Sobretasa a la Seguridad. Fíjese la tarifa de la Sobretasa a la Seguridad 

en el cinco por ciento (5%) del Impuesto Predial Unificado liquidado por cada vigencia fiscal 

 
Artículo 1.1.1.1.11. Impuesto Predial mínimo. El Impuesto Predial Unificado mínimo liquidado en el  

Municipio de Palmira es aquel que sea igual o superior a 0,75 UVT. Con excepción de los parqueaderos, 

garajes y depósitos sometidos a reglamentos de propiedad horizontal, vinculados o no con un predio en 
particular. 

 
Artículo 1.1.1.1.12. Descuento por pronto pago . Concédase desde el 01 de enero al 31 de marzo de 

2022, un descuento por pronto pago del quince por Ciento (15%) y del 1 de abril al 30 de junio de 2022 un 

descuento por pronto pago del cinco por ciento (5%), para el pago del impuesto Predial del año gravable 
2022, a aquellos predios que se encuentren al día en el pago de este impuesto. 

 
Parágrafo Transitorio: El presente cambio se adoptará en la vigencia fiscal que se incorpore la 

actualización catastral, de no implementarse la actualización para efectos fiscales, el descuento será el  
equivalente al Diez por ciento (10%) desde el 01 de enero al 31 de marzo de 2022. 

 
Artículo 1.1.1.1.13. Limite en el incremento del impuesto predial unificado para predios producto de la 

actualización catastral. Sobre los bienes inmuebles que sean objeto del proceso masivo de actualización 

catastral, se aplicara un límite máximo sobre el incremento, equivalente al 35% de la liquidación del  
impuesto predial unificado, comparado con la liquidación del año inmediata mente anterior . 

 

Estratos 1 y 2 menores o iguales a 3.500 UVT serán máximo del 4%. 
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Parágrafo: Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjuicio del límite del impuesto contemplado en el 

inciso 3 del artículo 2 de Ia Ley 1995 de 2019. 
 

Parágrafo Transitorio : El presente cambio se adoptará en la vigencia fiscal que se incorpo re la 

actualización catastral. 
CAPÍTULO 2º 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 

Artículo 1.1.2.1. Tarifas del Impuesto de Industria y Comercio para contribuyentes del régimen  
general. Las tarifas del Impuesto de Industria y Comercio aplicable a los contribuyentes del régimen 

general que realicen actividades industriales, comerciales o de servicios dentro de la jurisdicción del  

Municipio de Palmi ra para la vigencia 2022, son las siguien tes: 

 

 

División 

Código 
actividad 

CIIU a 

declarar 

 

Descripción actividad CIIU 

 

Tarifa por mil 

SECCIÓN A – AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA. 

División Sección A - Agricultura, ganadería, caza, y actividades de servicios conexas 

01 011 Cultivos Agrícolas transitorios 

01 0111 
Cultivo de cereales (excepto arroz), legumbres y semillas 
oleaginosas. 

0 

01 0112 Cultivo de arroz. 0 

01 0113 Cultivo de hortalizas, raíces y tubérculos. 0 

01 0114 Cultivo de tabaco. 0 

01 0115 Cultivo de plantas textiles. 0 

01 0119 Otros cultivos transitorios N.C.P. 0 

01 012 Cultivos Agrícolas permanentes 

01 0121 Cultivo de frutas tropicales y subtropicales. 0 

01 0122 Cultivo de plátano y banano. 0 

01 0123 Cultivo de Café. 0 

01 0124 Cultivo de caña de azúcar. 0 

01 0125 Cultivo de flor de corte. 0 

01 0126 
Cultivo de palma para aceite (palma africana) y otros frutos 
oleaginosos. 

0 

01 0127 Cultivo de plantas con las que se preparan bebidas. 0 

01 0128 Cultivo de especias y de plantas aromáticas y medicinales 0 

01 0129 Otros cultivos permanentes N.C.P. 0 

01 013 
Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto viveros 
forestales) 

01 0130 
Propagación de plantas (actividades de los viveros, excepto 
viveros forestales). 

0 

01 014 Ganadería. 

01 0141 Cría de ganado bovino y bufalino. 0 

01 0142 Cría de caballos y otros equinos. 0 

01 0143 Cría de ovejas y cabras. 0 
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01 0144 Cría de ganado porcino. 0 

01 0145 Cría de aves de corral. 0 

01 0149 Cría de otros animales N.C.P. 0 

01 015 Explotación mixta (agrícola y pecuaria) 

01 0150 Explotación mixta (agrícola y pecuaria). 0 

01 016 
Actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería, y actividades posteriores 

a la cosecha 

01 0161 Actividades de apoyo a la agricultura. 7,0 

01 0162 Actividades de apoyo a la ganadería. 7,0 

01 0163 Actividades posteriores a la cosecha. 7,0 

01 0164 Tratamiento de semillas para propagación. 7,0 

01 017 Caza ordinaria mediante trampas y actividades de servicios conexos 

01 0170 
Caza ordinaria mediante trampas y actividades de servicios 
conexos. 

7,0 

División 02: Sección A – Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. 

División 

02 
021 Silvicultura y otras actividades forestales 

02 0210 Silvicultura y otras actividades forestales. 0 

02 022 Extracción de madera 

02 0220 Extracción de madera. 0 

02 023 Recolección de productos forestales diferentes a la madera 

02 0230 Recolección de productos forestales diferentes a la madera. 0 

02 024 Servicios de apoyo a la silvicultura 

02 0240 Servicios de apoyo a la silvicultura. 0 

División 03: Pesca y acuicultura. 

División 
03 

031 Pesca 

03 0311 Pesca marítima. 0 

03 0312 Pesca de agua dulce. 0 

03 32 Acuicultura 

03 0321 Acuicultura marítima. 0 

03 0322 Acuicultura de agua dulce. 0 

División 05: Sección B – Explotación de Minas y Canteras (Divisiones 05 al 09) 

División 
05 

051 Extracción de hulla (carbón de piedra) 

05 0510 Extracción de hulla (carbón de piedra). 7,0 

05 052 Extracción de carbón lignito 

05 0520 Extracción de carbón lignito. 7,0 

División 06: Sección B – Extracción de petróleo crudo y gas natural 

División 
06 

061 Extracción de petróleo crudo 

06 0610 Extracción de petróleo crudo. 7,0 

06 062 Extracción de gas natural 

06 0620 Extracción de gas natural . 7,0 

División 07: Sección B – Extracción de minerales metalíferos 
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División 
07 

071 Extracción de minerales de hierro 

07 0710 Extracción de minerales de hierro. 7,0 

07 072 Extracción de minerales metalíferos no ferrosos 

07 0721 Extracción de minerales de uranio y de torio. 7,0 

07 0722 Extracción de oro y otros metales preciosos. 7,0 

07 0723 Extracción de minerales de níquel. 7,0 

07 0729 Extracción de otros minerales metalíferos no ferrosos N.C.P. 7,0 

División 08: Sección B – Extracción de otras minas y canteras 

División 
08 

081 Extracción de piedra, arena, arcillas, cal, yeso, caolín, bentonitas y similares 

08 0811 Extracción de piedra, arena, arcillas comunes, yeso y anhidrita. 7,0 

08 0812 Extracción de arcillas de uso industrial, caliza, caolín y bentonitas. 7,0 

08 082 Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y semipreciosas 

08 0820 Extracción de esmeraldas, piedras preciosas y semipreciosas. 7,0 

08 089 Extracción de otros minerales no metálicos N.C.P. 

08 0891 
Extracción de minerales para la fabricación de abonos y productos 
químicos. 

7,0 

08 0892 Extracción de halita (sal). 7,0 

08 0899 Extracción de otros minerales no metálicos N.C.P. 7,0 

División 09: Sección B – Actividades de servicios de apoyo para la explotación de minas y canteras 

División 
09 

091 Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural 

09 0910 
Actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas 
natural. 

7,0 

09 099 
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de minas y 

canteras 

09 0990 
Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de 
minas y canteras. 

7,00 

 SECCIÓ N C-IND US TR IAS  MANU FA C TU R E R AS  

Divisió n 10 Elaborac ió n de productos alimen tic io s 

101 1011 Procesamient o y conserv ación de carne y product os cárnicos. 5,0 

101 1012 Procesamient o y conservac ión de pescados, crustáceos y moluscos. 6,5 

102 1020 
Procesamient o y conserv ación de frutas, legumbres, hortalizas y 
tubérculos. 

6,5 

103 1030 Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal. 3,5 

104 1040 Elaboración de product os lácteos. 6,5 

105 1051 Elaboración de product os de molinerí a. 6,5 

105 1052 Elaboración de almidones y product os derivados del almidón. 6,5 

106 1061 Trilla de café. 6,5 

106 1062 Descafeinado, tostón y molienda del café. 4,5 

106 1063 Otros derivados del café. 6,5 

107 1071 Elaboración y refinación de azúcar. 7,0 

107 1072 Elaboración de Panela. 4,0 

108 1081 Elaboración de product os de panaderí a. 4,0 
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108 1082 Elaboración de cacao, chocolat e y product os de confitería. 6,5 

108 1083 
Elaboración de macarrones, fideos, alcuzcuz y product os farináceos 

similares. 
6,5 

108 1084 Elaboración de comidas y platos preparados. 6,5 

108 1089 Elaboración de otros product os alimenticios N.C.P. 6,5 

109 1090 Elaboración de aliment os preparados para animales. 5,0 

Divisió n 11 Elaborac ió n de bebidas 

110 1101 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohóli c as. 7,0 

110 1102 Elaboración de bebidas fermentadas no destiladas. 7,0 

110 1103 Producc ión de malta, elaboración de cervezas y otras bebidas malteadas. 7,0 

110 1104 
Elaboración de bebidas no alcohóli c as, producc ión de aguas minerales y 
de otras aguas embotelladas. 

3,0 

Divisió n 12 Elaborac ió n de produ cto s de tabaco 

120 1200 Elaboración de product os de tabaco. 7,0 

Divisió n 13 Fabricac ión de produ cto s textiles 

131 1311 Preparac ión e hilatura de fibras textiles. 7,0 

131 1312 Tejedurí a de productos textiles. 7,0 

131 1313 Acabado de productos textiles. 7,0 

139 1391 Fabricación de tejidos de punto y ganchil l o. 7,0 

139 1392 
Confección de artículos con materiales textiles, excepto prendas de 
vestir. 

7,0 

139 1393 Fabricación de tapetes y alfombras para pisos. 7,0 

139 1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, cables, bramant es y redes. 7,0 

139 1399 Fabricación de otros artículos textiles N.C.P. 7,0 

Divisió n 14 Confecc ió n de prendas de vestir 

141 1410 Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel. 7,0 

142 1420 Fabricación de artículos de piel. 7,0 

143 1430 Fabricación de artículos de punto y ganchill o. 7,0 

 
Divisió n 15 

Curt ido y re curtido de cueros ; fabricac ió n de calzado ; fabricac ió n de artículos de viaje , male tas 
bolsos de mano y artículos simila res , y fabricac ión de artículos de talabarte ría y guarn ic ion ería; 

adobo y teñido de pieles 

151 1511 Curtido y re curtido de cueros; re curtido y teñido de pieles. 3,0 

 

151 

 

1512 
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares 
elaborados en cuero, y fabricación de artículos de talabarte rí a y 
guarnicionería. 

 

3,0 

151 1513 
Fabricación de artículos de viaje, bolsos de mano y artículos similares; 
artículos de talabart erí a y guarnic ionerí a elaborados en otros materiales. 

3,0 

152 1521 Fabricación de calzado de cuero y piel, con cualquie r tipo de suela. 3,0 

152 1522 Fabricación de otros tipos de calzado, excepto calzado de cuero y piel. 3,0 

152 1523 Fabricación de partes del calzado. 3,0 

Divisió n 16 
Trans form ac ión de la madera y fabricació n de productos de madera y de corcho, excepto muebles ; 

fabricación de artículos de cestería y espartería 

161 1610 Aserrado, acepillado e impregnac ión de la madera. 4,0 

 

162 

 

1620 
Fabricación de hojas de madera para enchapado; fabricación de tableros 
contrachapados, tableros laminados, tableros de partículas y otros 
tableros y paneles. 

 

4,0 
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163 1630 
Fabricación de partes y piezas de madera, de carpinterí a y ebanist erí a 
para la construcción. 

4,0 

164 1640 Fabricación de recipient es de madera. 4,0 

169 1690 
Fabricación de otros product os de madera; fabricación de artículos de 
corcho, cestería y espartería. 

4,0 

Divisió n 17 Fabricac ión de pape l, cartón y productos de papel y cartón 

170 1701 Fabricación de pulpas (pastas) celulósic as; papel y cartón 7,0 

170 1702 
Fabricación de papel y cartón ondulado (corrugado ); fabricación de 

envases, empaques y de embala jes de papel y cartón. 
7,0 

170 1709 Fabricación de otros artículos de papel y cartón. 7,0 

Divisió n 18 Activ id ades de impr es ió n y de produ cc ión de copias a part ir de grabac io nes origina les 

180 1811 Actividades de impresión. 7,0 

180 1812 Actividades de servicios relacionados con la impresión. 7,0 

182 1820 Producc ión de copias a partir de grabaciones origina les 7,0 

Divisió n 19 
Coquizac ió n, fabricac ión de produ cto s de la refinac ió n del petróleo y activ idad de mezc la de 

combustibles 

191 1910 Fabricación de productos de hornos de coque. 7,0 

192 1921 Fabricación de productos de la refinación del petróleo. 7,0 

192 1922 Actividad de mezcla de combustibles. 7,0 

Divisió n 20 Fabricac ión de sustanc ias y productos químico s 

201 2011 Fabricación de sustancias y productos químicos básicos. 7,0 

201 2012 Fabricación de abonos y compuest os inorgán ic os nitrogenados. 7,0 

201 2013 Fabricación de plásticos en formas primarias. 7,0 

201 2014 Fabricación de caucho sintético en formas primarias. 7,0 

202 2021 
Fabricación de plaguicidas y otros product os químicos de uso 

agropecuario. 
7,0 

202 2022 
Fabricación de pinturas, barnices y revestimient os similares, tintas para 
impresión y masillas. 

7,0 

202 2023 
Fabricación de jabones y detergent es, preparados para limpiar y pulir; 

perfumes y preparados de tocador. 
7,0 

202 2029 Fabricación de otros product os químicos N.C.P. 7,0 

203 2030 Fabricación de fibras sintéticas y artificiales. 7,0 

Divisió n 21 
Fabricac ión de produ cto s farmacéu tico s , sustanc ias químicas medic ina les y productos botánico s de 

uso farmacéutico 

210 2100 
Fabricación de product os farmacéut ic os, sustancias químicas medicinales 
y productos botánicos de uso farmacéutic o. 

7,0 

Divisió n 22 Fabricac ión de produ cto s de caucho y de plást ico 

221 2211 Fabricación de llantas y neumátic os de caucho. 4,0 

221 2212 Reencauc he de llantas usadas. 4,0 

221 2219 
Fabricación de formas básicas de caucho y otros product os de caucho 
N.C.P. 

4,0 

222 2221 Fabricación de formas básicas de plástico. 7,0 

222 2229 Fabricación de artículos de plástico N.C.P. 7,0 

Divisió n 23 Fabricac ión de otros productos minera les no metá licos 

231 2310 Fabricación de vidrio y product os de vidrio. 7,0 

293 2391 Fabricación de product os refractarios. 7,0 
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293 2392 Fabricación de materiales de arcilla para la construcción. 5,0 

293 2393 Fabricación de otros productos de cerámic a y porcelana. 6,0 

293 2394 Fabricación de cemento, cal y yeso. 6,0 

293 2395 Fabricación de artículos de hormigón, cemento y yeso. 6,0 

293 2396 Corte, tallado y acabado de la piedra. 6,0 

293 2399 Fabricación de otros product os minerales no metálicos N.C.P. 6,0 

Divisió n 24 Fabricac ión de productos meta lúrg icos básico s 

241 2410 Industrias básicas de hierro y de acero. 6,0 

242 2421 Industrias básicas de metales precios os. 6,0 

242 2429 Industrias básicas de otros metales no ferrosos. 6,0 

243 2431 Fundición de hierro y de acero. 6,0 

243 2432 Fundición de metales no ferrosos. 6,0 

Divisió n 25 Fabricac ión de produ cto s elaborad os de meta l, excepto maquin aria y equipo 

251 2511 Fabricación de product os metálicos para uso estructural. 7,0 

251 2512 
Fabricación de tanques, depósitos y recipient es de metal, excepto los 
utilizados para el envase o transport e de mercancí as. 

7,0 

251 2513 
Fabricación de generado res de vapor, excepto calderas de agua caliente 
para calefacción central. 

7,0 

252 2520 Fabricación de armas y municiones. 7,0 

259 2591 Forja, prensado, estampado y laminado de metal; pulvimet alu rgia. 7,0 

259 2592 Tratamient o y revestimient o de metales; mecanizado. 7,0 

259 2593 
Fabricación de artículos de cuchillerí a, herramient as de mano y artículos 
de ferreterí a. 

4,0 

259 2599 Fabricación de otros product os elaborados de metal N.C.P. 7,0 

Divisió n 26 Fabricac ión de produ cto s inform át ico s , elect rón icos y óptico s 

261 2610 Fabricación de component es y tableros electrónic os. 5,0 

262 2620 Fabricación de computadoras y de equipo periféric o 5,0 

263 2630 Fabricación de equipos de comunic ac ión. 5,0 

264 2640 Fabricación de aparatos electrónic os de consumo. 5,0 

265 2651 Fabricación de equipo de medición, prueba, navegación y control. 5,0 

265 2652 Fabricación de relojes. 5,0 

266 2660 
Fabricación de equipo de irradiación y equipo electrón ic o de uso médico y 
terapéutico. 

5,0 

267 2670 Fabricación de instrument os ópticos y equipo fotográfic o. 5,0 

268 2680 
Fabricación de medios magnétic os y ópticos para almacenamient o de 
datos. 

5,0 

Divisió n 27 Fabricac ión de aparato s y equipo eléct rico 

271 2711 Fabricación de motores, generado res y transformado res eléctricos. 4,0 

271 2712 Fabricación de aparatos de distribución y control de la energía eléctrica. 7,0 

272 2720 Fabricación de pilas, baterías y acumulado res eléctricos. 7,0 

273 2731 Fabricación de hilos y cables eléctricos y de fibra óptica. 7,0 

273 2732 Fabricación de dispositiv os de cableado. 7,0 

274 2740 Fabricación de equipos eléctricos de iluminación. 7,0 

275 2750 Fabricación de aparatos de uso doméstico. 4,0 

279 2790 Fabricación de otros tipos de equipo eléctrico N.C.P. 7,0 
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Divisió n 28 Fabricac ión de maquinar ia y equipo N.C.P . 

281 2811 
Fabricación de motores, turbinas, y partes para motores de combustión 
interna. 

7,0 

281 2812 Fabricación de equipos de potencia hidráulic a y neumátic a. 7,0 

281 2813 Fabricación de otras bombas, compres o res, grifos y válvulas. 7,0 

281 2814 
Fabricación de cojinetes, engranajes, trenes de engrana jes y piezas de 
transmisión. 

7,0 

281 2815 Fabricación de hornos, hogares y quemadores industriales. 7,0 

281 2816 Fabricación de equipo de elevación y manipulac ión. 7,0 

281 2817 
Fabricación de maquinar ia y equipo de oficina (excepto computado ras y 
equipo periféric o ). 

7,0 

281 2818 Fabricación de herramient as manuales con motor. 7,0 

281 2819 Fabricación de otros tipos de maquinar ia y equipo de uso genera l N.C.P. 7,0 

282 2821 Fabricación de maquinar ia agropec uaria y forestal. 5,0 

282 2822 
Fabricación de máquinas formadoras de metal y de máquinas 

herramienta. 
5,0 

282 2823 Fabricación de maquinar ia para la metalurgia. 5,0 

282 2824 
Fabricación de maquinar ia para explotación de minas y canteras y para 
obras de construcción. 

5,0 

282 2825 
Fabricación de maquinar ia para la elaboración de alimentos, bebidas y 

tabaco. 
5,0 

282 2826 
Fabricación de maquinar ia para la elaboración de productos textiles, 
prendas de vestir y cueros. 

5,0 

282 2829 Fabricación de otros tipos de maquina ria y equipo de uso especial N.C.P. 5,0 

Divisió n 29 Fabricac ión de vehícu los autom oto res , remo lques y semir rem o lqu es 

291 2910 Fabricación de vehículos automoto res y sus motores. 4,0 

292 2920 
Fabricación de carrocerí as para vehículos automot o res; fabricación de 
remolques y semirrem olques. 

7,0 

293 2930 
Fabricación de partes, piezas (autopart es) y accesorios (lujos) para 
vehículos automotores . 

5,0 

Divisió n 30 Fabricac ión de otros tipos de equip o de transp orte 

301 3011 Construcción de barcos y de estructuras flotantes. 5,0 

301 3012 Construcción de embarc aciones de recreo y deporte. 5,0 

302 3020 Fabricación de locomoto ras y de material rodante para ferrocar ril es. 5,0 

303 3030 Fabricación de aeronav es, naves espacia les y de maquina ria conexa 5,0 

304 3040 Fabricación de vehículos militares de combate. 5,0 

309 3091 Fabricación de motociclet as. 5,0 

309 3092 
Fabricación de bicicletas y de sillas de ruedas para personas con 
discapacidad. 

5,0 

309 3099 Fabricación de otros tipos de equipo de transport e N.C.P. 5,0 

Divisió n 31 Fabricac ión de muebles , colcho nes y somier es 

311 3110 Fabricación de muebles. 4,0 

312 3120 Fabricación de colchones y somieres. 4,0 

Divisió n 32 Otras indus t rias manufac ture r as 

321 3210 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos. 7,0 

322 3220 Fabricación de instrument os musicales. 7,0 

323 3230 Fabricación de artículos y equipo para la práctica del deporte. 7,0 

324 3240 Fabricación de juegos, juguetes y rompecabez as. 7,0 

325 3250 Fabricación de instrument os, aparatos y materiales médicos y 7,0 
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  odontológic os (incluido mobiliar io).  

329 3290 Otras industrias manufact ure ras N.C.P. 7,0 

Divisió n 33 Insta lac ión , mantenim iento y reparac ió n espec ia liz ada de maquin aria y equip o 

331 3311 
Mantenimient o y reparación especial iz ada de product os elaborados en 
metal. 

7,0 

331 3312 Mantenimient o y reparac ión especial iz ada de maquinar ia y equipo. 7,0 

331 3313 Mantenimient o y reparac ión especial iz ada de equipo electrón ic o y óptico. 7,0 

331 3314 Mantenimient o y reparac ión especial iz ada de equipo eléctrico. 7,0 

331 3315 
Mantenimient o y reparación especial iz ada de equipo de transport e, 
excepto los vehículos automoto res, motocicletas y bicicletas. 

7,0 

331 3319 
Mantenimient o y reparac ión de otros tipos de equipos y sus component es 

N.C.P. 
7,0 

332 3320 Instalación especializ ada de maquinar ia y equipo industrial. 10,0 

SECCIÓ N D-SUM INIS T R O DE ELECT R ICID A D, GAS , VAP OR Y AIRE ACON DIC IO N A DO 

Divisió n 35 Sumin ist ro de electric idad , gas, vapor y aire acond ic ion ado 

 
351 

 
3511 

 
Generación de energía eléctrica. 

 
0,01602 UVT por 

KV 

351 3512 Transmisión de energía eléctrica. 10,0 

351 3513 Distribución de energí a eléctrica. 10,0 

351 3514 Comerciali z ación de energía eléctrica. 10,0 

352 3520 Producc ión de gas; distribución de combustibles gaseosos por tuberías. 10,0 

353 3530 Suministro de vapor y aire acondicionado. 10,0 

SECCIÓ N E-DIS T RIB U CIÓ N DE AGUA; EVACUA C IÓ N Y TRATA M IE NT O DE AGUA S RESID U AL E S , GES TIÓ N DE 
DESE C HO S Y ACTIV ID AD E S DE SANE AM IE N T O AMBIE N TA L 

Divisió n 36 Captac ión , tratam iento y distribu c ión de agua 

360 3600 Captación, tratamient o y distribución de agua. 10,0 

Divisió n 37 Evacuac ió n y tratamiento de aguas residu a les 

370 3700 Evacuación y tratamient o de aguas residuales. 10,0 

Divisió n 38 Recolecc ión , tratamiento y dispos ic ió n de desechos , recuperac ió n de materia les 

381 3811 Recolección de desechos no peligros os. 6,0 

381 3812 Recolección de desechos peligros os. 6,0 

382 3821 Tratamient o y disposición de desechos no peligros os. 10,0 

382 3822 Tratamient o y disposición de desechos peligros os. 10,0 

383 3830 Recuperación de materiales. 6,0 

Divisió n 39 Activ id ades de saneam iento ambienta l y otros servic ios de gestión de desecho s 

390 3900 
Actividades de saneam ient o ambient al y otros servicios de gestión de 
desechos. 

6,0 

SECCIÓ N F-CON S TR U CC IÓ N 

Divisió n 41 Const ru cc ión de edific io s 

411 4111 Construcción de edificios residenciales. 5,0 

411 4112 Construcción de edificios no residencia les. 5,0 

Divisió n 42 Obras de ingen ie ría civil 

421 4210 Construcción de carreteras y vías de ferrocarri l. 7,0 

422 4220 Construcción de proyectos de servicio público. 10,0 

429 4290 Construcción de otras obras de ingenierí a civil. 10,0 
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Divisió n 43 Activ id ades espec ia lizadas para la cons t ru cc ió n de edific ios y obras de ingenie ría civil 

431 4311 Demolición. 6,0 

431 4312 Preparac ión del terreno. 6,0 

432 4321 Instalaciones eléctricas. 10,0 

432 4322 Instalaciones de fontanerí a, calefacción y aire acondicionado. 10,0 

432 4329 Otras instalaciones especiali z adas. 10,0 

433 4330 Terminac ión y acabado de edificios y obras de ingenie rí a civil. 10,0 

439 4390 
Otras actividades especial iz adas para la construcción de edificios y obras 
de ingenierí a civil. 

5,0 

SECCIÓ N G-CO M E R C IO AL POR MAY O R Y AL POR MENO R ; REP AR AC IÓ N DE VEHÍCU L O S AUTO M O T O R E S Y 
MOTOCICLETAS 

Divisió n 45 
Comerc io, manten im iento y reparac ión de vehículo s autom oto res y motoc ic le tas , sus partes , piezas y 

accesorios 

451 4511 Comercio de vehículos automot ores nuevos. 6,0 

451 4512 Comercio de vehículos automot o res usados. 6,0 

452 4520 Mantenimient o y reparación de vehículos automoto res. 5,0 

453 4530 
Comercio de partes, piezas (autopa rt es) y accesorios (lujos) para 
vehículos automoto res. 

7,0 

454 4541 Comercio de motociclet as y de sus partes, piezas y accesorios. 7,0 

454 4542 Mantenimient o y reparac ión de motociclet as y de sus partes y piezas. 7,0 

Divisió n 46 
Comerc io al por mayor y en comis ión o por cont rata , excepto el comerc io de vehícu los autom otores 

y motoc ic le tas 

461 4610 Comercio al por mayor a cambio de una retribución o por contrata. 7,5 

462 4620 
Comercio al por mayor de materias primas agropec uarias; animales 
vivos. 

4,0 

463 4631 Comercio al por mayor de product os alimenticios. 4,5 

463 4632 Comercio al por mayor de bebidas y tabaco. 10,0 

464 4641 
Comercio al por mayor de product os textiles, product os confeccionados 
para uso doméstic o. 

7,0 

464 4642 Comercio al por mayor de prendas de vestir. 7,0 

464 4643 Comercio al por mayor de calzado. 6,0 

464 4644 Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso doméstic o. 7,0 

464 4645 
Comercio al por mayor de product os farmacéut ic os, medicina les, 
cosméticos y de tocador. 

6,0 

464 4649 Comercio al por mayor de otros utensilios doméstic os N.C.P. 10,0 

465 4651 
Comercio al por mayor de computado res, equipo periféric o y program as 

de informátic a. 
7,0 

465 4652 
Comercio al por mayor de equipo, partes y piezas electrónic os y de 
telecomunicaciones . 

7,0 

465 4653 Comercio al por mayor de maquina ria y equipo agropec uar ios. 5,0 

465 4659 Comercio al por mayor de otros tipos de maquina ria y equipo N.C.P. 7,0 

466 4661 
Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y 

productos conexos. 
7,5 

466 4662 Comercio al por mayor de metales y product os metalíferos. 10,0 

 

466 

 

4663 
Comercio al por mayor de materiales de construcción, artículos de 
ferretería, pinturas, product os de vidrio, equipo y materiales de fontanerí a 

y calefacción. 

 

7,0 

466 4664 
Comercio al por mayor de productos químicos básicos, cauchos y 
plásticos en formas primarias y productos químicos de uso agropec uar io. 

7,0 

466 4665 Comercio al por mayor de desperdic ios, desechos y chatarra. 6,0 
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466 4669 Comercio al por mayor de otros productos N.C.P. 10,0 

469 4690 Comercio al por mayor no especiali z ado. 10,0 

Divisió n 47 
Comerc io al por menor (inclu so el comerc io al por meno r de comb ust ibles ) , excepto el de vehículo s 

autom oto res y motoc ic letas 
 

471 

 

4711 
Comercio al por menor en establecimient os no especiali z ados con surtido 
compuest o principalm ent e por alimentos, bebidas (alcohól ic as y no 

alcohólicas) o tabaco. 

 

4,5 

 

471 

 

4719 
Comercio al por menor en establecimient os no especial iz ados, con 
surtido compuest o principalm ent e por product os diferentes de alimentos 
(víveres en genera l), bebidas (alcohó lic as y no alcohólic as ) y tabaco. 

 

6,0 

472 4721 
Comercio al por menor de product os agrícolas para el consumo en 
establecimient os especial iz ados. 

4,0 

472 4722 
Comercio al por menor de leche, product os lácteos y huevos, en 
establecimientos especializados. 

4,0 

 

472 

 

4723 
Comercio al por menor de carnes (incluye aves de corral), product os 
cárnicos, pescados y product os de mar, en establecimient os 

especializados. 

 

4,5 

472 4724 
Comercio al por menor de bebidas y productos del tabaco, en 

establecimient os especial iz ados. 
4,5 

472 4729 
Comercio al por menor de otros productos alimenticios N.C.P., en 
establecimient os especial iz ados. 

4,5 

473 4731 Comercio al por menor de combustib le para automoto res. 7,5 

473 4732 
Comercio al por menor de lubricant es (aceites, grasas), aditivos y 

product os de limpieza para vehículos automoto res. 
7,5 

 

474 

 

4741 
Comercio al por menor de computadores, equipos periféric os, program as 
de informátic a y equipos de telecom unic aciones en establecimient os 
especializados. 

 

7,0 

474 4742 
Comercio al por menor de equipos y aparat os de sonido y de video, en 
establecimientos especializados. 

7,0 

475 4751 
Comercio al por menor de productos textiles en establecimient os 

especializados. 
7,0 

475 4752 
Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y product os de 
vidrio en establecimientos especializados. 

7,0 

475 4753 
Comercio al por menor de tapices, alfombras y cubrimient os para paredes 

y pisos en establec im ient os especia liz ados. 
5,0 

 

475 

 

4754 
Comercio al por menor de electrodom éstic os y gas doméstic os de uso 

doméstic o, muebles y equipos de iluminac ión en establecimient os 
especializados. 

 

7,0 

475 4755 
Comercio al por menor de artículos y utensilios de uso doméstic o en 
establecimientos especializados. 

7,0 

475 4759 
Comercio al por menor de otros artículos domésticos en establecimient os 

especializados. 
7,0 

476 4761 
Comercio al por menor de libros, periódicos, materiales y artículos de 
papele ría y escritorio, en establecimient os especiali z ados. 

7,0 

476 4762 
Comercio al por menor de artículos deportiv os, en establecimient os 
especializados. 

5,0 

476 4769 
Comercio al por menor de otros artículos culturales y de entretenimient o 
N.C.P., en establecim ient os especia liz ados. 

7,0 

477 4771 
Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios (incluye 
artículos de piel) en establecim ient os especial iz ados. 

7,0 

477 4772 
Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero y 
sucedáneos del cuero en establecimient os especia liz ados. 

7,0 

477 4773 
Comercio al por menor de productos farmacéutic os y medicinales, 

cosméticos y artículos de tocador en establecimient os especiali z ados. 
6,0 

477 4774 
Comercio al por menor de otros productos nuevos en establec im ient os 
especializados. 

5,0 
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477 4775 Comercio al por menor de artículos de segunda mano. 5,0 

478 4781 
Comercio al por menor de aliment os, bebidas y tabaco, en puestos de 
venta móviles. 

5,0 

478 4782 
Comercio al por menor de product os textiles, prendas de vestir y calzado, 
en puestos de venta móviles. 

5,0 

478 4789 Comercio al por menor de otros product os en puestos de venta móviles. 5,0 

479 4791 Comercio al por menor realizado a través de internet. 5,0 

479 4792 Comercio al por menor realizado a través de casas de venta o por correo. 5,0 

479 4799 
Otros tipos de comercio al por menor no realizado en establecimient os, 

puestos de venta o mercados. 
5,0 

SECCIÓ N TODA S –OTRA S ACTIV ID AD E S COME RC IA LE S N.C.P . 

SECCIÓ N H-TRA N S P O R TE  Y ALMA C E NA M IE N TO  

Divisió n 49 Transp orte terres t re; transp orte por tuberías 

491 4911 Transpo rt e férreo de pasajeros. 7,5 

491 4912 Transpo rt e férreo de carga. 7,5 

492 4921 Transpo rt e de pasajeros. 7,5 

492 4922 Transpo rt e mixto. 7,5 

492 4923 Transpo rt e de carga por carretera. 7,5 

493 4930 Transpo rt e por tuberías. 7,5 

Divisió n 51 Transp orte aéreo 

511 5111 Transpo rt e aéreo naciona l de pasajeros. 7,5 

511 5112 Transpo rt e aéreo internacional de pasajeros. 7,5 

512 5121 Transpo rt e aéreo naciona l de carga. 7,5 

512 5122 Transpo rt e aéreo internacional de carga. 7,5 

Divisió n 52 Almacenam iento y activid ades complem entarias al transpo rte 

521 5210 Almacenam iento y depósito. 7,5 

522 5221 
Actividades de estaciones, vías y servicios complem ent ar ios para el 

transport e terrestre. 
7,5 

522 5222 
Actividades de puertos y servicios complem ent a rios para el transpo rte 
acuático. 

7,5 

522 5223 
Actividades de aeropuert os, servicios de navegación aérea y demás 
actividades conexas al transporte aéreo. 

7,5 

522 5224 Manipulación de carga. 7,5 

522 5229 Otras actividades complem ent ar ias al transport e. 7,5 

Divisió n 53 Correo y servic ios de mensaje r ía 

531 5310 Actividades postales nacionales. 7,5 

532 5320 Actividades de mensajerí a. 7,5 

SECCIÓ N I - ALOJA M IE N TO  Y SERV IC IO S  DE COMID A 

Divisió n 55 Alojamiento 

551 5511 Alojamient o en hoteles. 9,0 

551 5512 Alojamient o en aparta hoteles. 9,0 

551 5513 Alojamient o en centros vacaciona les. 9,0 

551 5514 Alojamient o rural. 9,0 

551 5519 Otros tipos de alojamient o para visitantes. 9,0 

552 5520 
Actividades de zonas de camping y parques para vehículos 

recreacionales. 
9,0 
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553 5530 Servicio de estancia por horas. 9,0 

559 5590 Otros tipos de alojamient o N.C.P. 9,0 

Divisió n 56 Activ id ades de servic io s de comid as y bebidas 

561 5611 Expend io a la mesa de comidas preparadas. 8,0 

561 5612 Expend io por autoservicio de comidas preparadas. 8,0 

561 5613 Expend io de comidas preparadas en cafeterías. 8,0 

561 5619 Otros tipos de expendio de comidas preparadas N.C.P. 8,0 

562 5621 Catering para eventos. 8,0 

562 5629 Actividades de otros servicios de comidas. 8,0 

563 5630 
Expend io de bebidas alcohólic as para el consumo dentro del 
establecimiento. 

10,0 

SECCIÓ N J – INFOR M A CIÓ N Y COMU N ICA C IO N E S 

Divisió n 58 Activ id ades de edició n 

581 5811 Edición de libros. 7,0 

581 5812 Edición de directorios y listas de correo. 7,0 

581 5813 Edición de periódic os, revistas y otras publicaciones periódic as. 7,0 

581 5819 Otros trabajos de edición. 7,0 

582 5820 Edición de program as de informátic a (software). 7,0 

Divisió n 59 
Activ id ades cinematog rá f icas , de video y producc ió n de program as de televis ió n, grabac ión de 

sonido y edició n de mús ica 

591 5911 
Actividades de producc ión de películas cinemat ográf ic as, videos, 

program as, anuncios y comercia les de televisión. 
10,0 

591 5912 
Actividades de posproduc ción de películas cinematográf ic as, videos, 
program as, anuncios y comerciales de televisión. 

10,0 

591 5913 
Actividades de distribuc ión de películas cinematog ráfic as, videos, 

program as, anuncios y comerciales de televisión. 
10,0 

591 5914 Actividades de exhibición de películas cinematog ráfic as y videos. 10,0 

592 5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música. 10,0 

Divisió n 60 Activ id ades de program ac ió n, transm is ió n y/o difus ión 

601 6010 
Actividades de program ac ión y transmisión en el servicio de radiodif usión 
sonora. 

7,0 

602 6020 Actividades de program ac ión y transmisión de televisión. 7,0 

Divisió n 61 Telecomunicaciones. 

611 6110 Actividades de telecomunic aciones alámbric as. 10,0 

612 6120 Actividades de telecomunic aciones inalám bric as. 10,0 

613 6130 Actividades de telecom unic ación satelital. 10,0 

619 6190 Otras actividades de telecomunic aciones. 10,0 

Divisió n 62 
Desarrollo de sistem as inform át ico s (planif icac ió n, anális is , diseño , program ac ión , pruebas ) , 

consultoría informática y actividades relacionadas 

620 6201 
Actividades de desarrollo de sistemas informátic os (planificación, análisis, 
diseño, program ación, pruebas ). 

7,0 

620 6202 
Actividades de consulto rí a informátic a y actividades de administrac ión de 
instalaciones informátic as. 

7,0 

620 6209 Otras actividades de tecnologí as de información y actividades de 7,0 
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  servicios informátic os.  

Divisió n 63 Activ id ades de servicio s de inform ac ión 

631 6311 
Procesamient o de datos, alojamient o (hosting) y actividades 
relacionadas. 

7,0 

631 6312 Portales web. 7,0 

693 6391 Actividades de agencias de noticias. 7,0 

693 6399 Otras actividades de servicio de información N.C.P. 7,0 

SECCIÓ N K - ACTIV ID A DE S  FINAN CIE RA S Y DE SEGUR O S 

Divisió n 64 Activ id ades de servic io s financ ie ros , excepto las de seguro s y de pens ion es 

641 6411 Banco Central. 5,0 

641 6412 Bancos comercia les. 5,0 

642 6421 Actividades de las corporaciones financie ras. 5,0 

642 6422 Actividades de las compañí as de financiam ient o. 5,0 

642 6423 Banca de segundo piso. 5,0 

642 6424 Actividades de las cooperati v as financie ras. 5,0 

643 6431 Fideicom is os, fondos y entidades financieras similares. 5,0 

643 6432 Fondos de cesantías. 5,0 

649 6491 Leasing financiero (arrendam ient o financiero ). 5,0 

649 6492 
Actividades financieras de fondos de empleados y otras formas 
asociativas del sector solidario. 

5,0 

649 6493 Actividades de compra de cartera o factoring. 5,0 

649 6494 Otras actividades de distribuc ión de fondos. 5,0 

649 6495 Instituciones especiales oficiales. 5,0 

649 6496 Capitalización. 5,0 

649 6499 
Otras actividades de servicio financiero, excepto las de seguros y 
pensiones N.C.P. 

5,0 

Divisió n 65 Seguro s (inclu so el reaseg ur o) , seguro s socia les y fondos de pens io nes , excepto la segurid ad socia l 

651 6511 Seguros genera les. 5,0 

651 6512 Seguros de vida. 5,0 

651 6513 Reaseguros. 5,0 

651 6515 Seguros de Salud 5,0 

652 6521 Servicios de seguros sociales de salud. 5,0 

652 6522 Servicios de seguros sociales en riesgos laborales. 5,0 

652 6523 Servicios de seguros sociales en riesgos familia 5,0 

653 6531 Régimen de prima media con prestación definida (RPM). 5,0 

653 6532 Régimen de ahorro con solidaridad (RAIS). 5,0 

Divisió n 66 Activ id ades auxilia res de las activid ades de servic ios financ ie r os 

661 6611 Administración de mercados financie ros. 5,0 

661 6612 Corretaje de valores y de contratos de productos básicos. 5,0 

661 6613 Otras actividades relacionadas con el mercado de valores. 5,0 

661 6614 
Actividades de las sociedades de intermediac ión cambiaria y de servicios 
financieros especiales. 

5,0 

661 6615 Actividades de los profesionales de compra y venta de divisas. 5,0 

661 6619 
Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros 
N.C.P. 

5,0 

662 6621 Actividades de agentes y corredores de seguros. 5,0 
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662 6629 Evaluación de riesgos y daños, y otras actividades de servicios auxiliares. 5,0 

663 6630 Actividades de administ ración de fondos. 5.0 

SECCIÓ N L- ACTIV IDA D E S INMO BIL IA RIA S 

Divisió n 68 Activ id ades inmob ilia rias 

681 6810 Actividades inmobilia rias realizadas con bienes propios o arrendados. 10,0 

682 6820 
Actividades inmobilia rias realizadas a cambio de una retribución o por 
contrata. 

10,0 

SECCIÓ N M - ACTIV ID AD E S PROF E S IO N A LE S , CIE NTÍF ICA S Y TÉCNIC A S 

Divisió n 69 Activ id ades jurídicas y de contab ilidad 

691 6910 Actividades jurídicas. 10,0 

692 6920 
Actividades de contabil idad, tenedurí a de libros, auditoría financiera y 
asesoría tributaria. 

10,0 

Divisió n 70 Activ id ades de adminis t rac ión empresar ial; activid ades de consultoría de gestió n 

701 7010 Actividades de administración empresa ria l. 10,0 

702 7020 Actividades de consulta ría de gestión. 10,0 

Divisió n 71 Activ id ades de arquitec tura e ingen ie ría y otras activid ades conexas de consultor ía técnica 

711 7111 Actividades de arquitect u ra. 7,0 

711 7112 
Actividades de arquitect u ra e ingenierí a y otras actividades conexas de 
consultorí a técnica. 

7,0 

712 7120 Ensayos y análisis técnicos. 7,0 

Divisió n 72 Inves t igac ió n cient íf ica y desarro llo 

721 7210 
Investigaciones y desarrol lo experim ent al en el campo de las ciencias 
naturales y la ingeniería. 

3,0 

722 7220 
Investigaciones y desarrol lo experim ent al en el campo de las ciencias 
sociales y las humanidades. 

3,0 

Divisió n 73 Public idad y estudios de mercad o 

731 7310 Publicidad. 7,0 

732 7320 Estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública. 10,0 

Divisió n 74 Otras actividad es profes io na les , científ icas y técnicas 

741 7410 Actividades especial iz adas de diseño. 10,0 

742 7420 Actividades de fotografía. 10,0 

749 7490 Otras actividades profesiona les, científicas y técnicas N.C.P. 10,0 

Divisió n 75 Activ id ades veterin arias 

750 7500 Actividades veterinar ias. 10,0 

SECCIÓ N N - ACTIV ID A DE S DE SERV IC IO ADMIN IS TR A TIV O S Y DE APOY O 

Divisió n 77 Activ id ades de alquile r y arrendam iento 

771 7710 Alquile r y arrendamient o de vehículos automot ores. 10,0 

772 7721 Alquile r y arrendam ient o de equipo recreativ o y deportiv o. 8,0 

772 7722 Alquile r de videos y discos. 8,0 

772 7729 
Alquile r y arrendam iento de otros efectos personales y enseres 
doméstic os N.C.P. 

8,0 

773 7730 
Alquile r y arrendam iento de otros tipos de maquinar ia, equipo y bienes 
tangibles N.C.P. 

10,0 

774 7740 
Arrendamient o de propiedad intelectual y productos similares, excepto 
obras protegidas por derechos de autor. 

10,0 

Divisió n 78 Activ id ades de empleo 

781 7810 Actividades de agencias de gestión y colocación empleo. 10,0 

782 7820 Actividades de empres as de servicios tempora les. 10,0 
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783 7830 Otras actividades de provisión de talento humano. 10,0 

Divisió n 79 
Activ id ades de las agenc ias de viajes , operad or es turís t icos , servic ios de reserva y activid ades 

relacionadas 

791 7911 Actividades de las agencias de viaje. 7,5 

791 7912 Actividades de operadores turísticos. 7,5 

799 7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas. 10,0 

Divisió n 80 Activ id ades de seguridad e invest ig ac ió n privada . 

801 8010 Actividades de seguridad privada. 10,0 

802 8020 Actividades de servicios de sistemas de seguridad. 10,0 

803 8030 Actividades de detectives e investigadores privados. 10,0 

Divisió n 81 Activ id ades de servic io s a edific ios y paisa jism o (jardin es, zonas verdes ) 

811 8110 Actividades combinadas de apoyo a instalaciones. 10,0 

812 8121 Limpiez a genera l interior de edificios. 10,0 

812 8129 Otras actividades de limpiez a de edificios e instalaciones industria les. 10,0 

813 8130 Actividades de paisajis m o y servicios de mantenim ient o conexos. 10,0 

Divisió n 82 Activ id ades admin ist ra t ivas y de apoyo de oficina y otras activid ades de apoyo a las empresas 

821 8211 Actividades combinadas de servicios administ rativ os de oficina. 10,0 

821 8219 
Fotocopiado, preparac ión de document os y otras actividades 
especial iz adas de apoyo a oficina. 

10,0 

822 8220 Actividades de centros de llamadas (Call center). 10,0 

823 8230 Organiz ación de convenciones y eventos comerciales. 10,0 

829 8291 Actividades de agencias de cobranza y oficinas de calificación crediticia. 10,0 

829 8292 Actividades de envase y empaque. 10,0 

829 8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las empres as N.C.P. 10,0 

SECCIÓ N O – ADMINIS T R AC IÓ N PÚBLIC A Y DEFE N S A ; PLANE S DE SEGU RID A D SOCIA L DE AFILIAC IÓ N 
OBLIGATORIA 

Divisió n 84 Adminis t rac ión pública y defensa ; planes de segurid ad socia l de afiliac ió n obliga tor ia 

841 8411 Actividades legislativ as de la administrac ión pública. 10,0 

841 8412 Actividades ejecutivas de la administración pública. 10,0 

 

841 

 

8413 
Regulac ión de las actividades de organis m os que prestan servicios de 
salud, educativ os, culturales y otros servicios sociales, excepto servicios 
de seguridad social. 

 

10,0 

841 8414 Actividades regulado ras y facilitadoras de la actividad económic a. 10,0 

841 8415 Actividades de los órganos de control y otras instituciones. 10,0 

842 8421 Relaciones exteriores. 10,0 

842 8422 Actividades de defensa. 10,0 

842 8423 Orden público y actividades de seguridad. 10,0 

842 8424 Administración de justicia. 10,0 

843 8430 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligato ria. 10,0 

SECCIÓ N P – EDUCA CIÓ N 

Divisió n 85 Educación. 

851 8511 Educación de la primera infancia. 2,5 

851 8512 Educación preesco lar. 2,5 

851 8513 Educación básica primaria. 2,5 

852 8521 Educación básica secunda ria. 2,5 

852 8522 Educación media académic a. 2,5 
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 852 8523 Educación media técnica. 2,5  

853 8530 Establecim ient os que combinan diferent es niveles de educación. 2,5 

854 8541 Educación técnica profesional. 2,5 

854 8542 Educación tecnológic a. 2,5 

854 8543 Educación de instituciones universit ar ias o de escuelas tecnológic as. 2,5 

854 8544 Educación de universidades. 2,5 

855 8551 Formación para el trabajo. 4,0 

855 8552 Enseñanz a deportiv a y recreativ a. 4,0 

855 8553 Enseñanz a cultural. 4,0 

855 8559 Otros tipos de educación N.C.P. 4,0 

856 8560 Actividades de apoyo a la educación. 4,0 

SECCIÓ N Q – ACTIV ID AD E S DE ATE NC IÓ N DE LA SALUD HUMAN A Y DE ASIS TE N C IA SOCIA L 

Divisió n 86 Activ id ades de atenc ió n de la salud human a 

861 8610 Actividades de hospitales y clínicas, con internación. 10,0 

862 8621 Actividades de la práctica médica, sin internación. 6,0 

862 8622 Actividades de la práctica odontológic a. 6,0 

869 8691 Actividades de apoyo diagnóst ic o. 6,0 

869 8692 Actividades de apoyo terapéut ic o. 6,0 

869 8699 Otras actividades de atención de la salud humana. 6,0 

Divisió n 87 Activ id ades de atenc ión residen c ia l medica lizad a 

871 8710 Actividades de atención residenc ial medicaliz ada de tipo general. 6,0 

 

872 

 

8720 
Actividades de atención residenc ial, para el cuidado de pacientes con 
retardo mental, enfermedad mental y consumo de sustancias 
psicoactivas. 

 

6,0 

873 8730 
Actividades de atención en instituciones para el cuidado de personas 
mayores y/o discapacit adas. 

6,0 

879 8790 Otras actividades de atención en instituciones con alojamient o. 6,0 

Divisió n 88 Activ id ades de asistenc ia socia l sin alojam iento 

881 8810 
Actividades de asistencia social sin alojamient o para personas mayores y 

discapacitadas. 
6,0 

889 8891 Actividades de guarde rí as para niños y niñas. 6,0 

889 8899 Otras actividades de asistencia social sin alojamient o N.C.P. 6,0 

SECCIÓ N R – ACTIV ID A DE S  ARTÍS T IC AS , DE ENTRE T E NIM IE N T O Y RECRE A CIÓ N 

Divisió n 90 Activ id ades creativas , artíst icas y de entre tenim iento 

900 9001 Creación literaria. 4,0 

900 9002 Creación musical. 4,0 

900 9003 Creación teatral. 4,0 

900 9004 Creación audiovis ua l. 4,0 

900 9005 Artes plásticas y visuales. 4,0 

900 9006 Actividades teatrales. 4,0 

900 9007 Actividades de espectác ulos musicales en vivo. 4,0 

900 9008 Otras actividades de espectácu los en vivo N.C.P. 4,0 

División 
91 

Actividades de bibliotecas, archivos, museos y otras actividades 
Culturales. 

910 9101 Actividades de bibliotecas y archivos. 6,0 

910 9102 Actividades y funcionamiento de museos, conservación de edificios 6,0 
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  y sitios históricos.  

910 9103 Actividades de jardines botánicos, zoológicos y reservas naturales. 6,0 

División 
92 

Actividades de juegos de azar y apuestas 

920 9200 Actividades de juegos de azar y apuestas. 10,0 

División 
93 

Actividades deportivas y actividades recreativas y de esparcimiento 

931 9311 Gestión de instalaciones deportivas. 10,0 

931 9312 Actividades de clubes deportivos. 10,0 

931 9319 Otras actividades deporti vas. 10,0 

932 9321 Actividades de parques de atracciones y parques temáticos. 10,0 

932 9329 Otras actividades recreativas y de esparcimiento N.C.P. 10,0 

SECCIÓN S – OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

División 
94 

Actividades de asociaciones 

941 9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores 10,0 

941 9412 Actividades de asociaciones profesionales 10,0 

942 9420 Actividades de sindicatos de empleados. 10,0 

949 9491 Actividades de asociaciones religiosas. 10,0 

949 9492 Actividades de asociaciones políticas. 10,0 

949 9499 Actividades de otras asociaciones N.C.P. 10,0 

División 
95 

Mantenimiento y reparación de computadores, efectos personales y enseres domésticos 

951 9511 Mantenimiento y reparación de computadores y de equipo periférico. 7,0 

951 9512 Mantenimiento y reparación de equipos de comunicación. 10,0 

952 9521 Mantenimiento y reparación de aparatos electrónicos de consumo. 10,0 

952 9522 Mantenimiento y reparación de aparatos y equipos domésticos y de 
jardinería. 

6,0 

952 9523 Reparación de calzado y artículos de cuero. 6,0 

952 9524 Reparación de muebles y accesorios para el hogar. 6,0 

952 9529 Mantenimiento y reparación de otros efectos personales y enseres 
domésticos. 

6,0 

División 
96 

Otras actividades de servicios personales 

960 9601 Lavado y limpieza, incluso la limpieza en seco, de productos textiles 
y de piel. 

7,0 

960 9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza. 8,0 

960 9603 Pompas fúnebres y actividades relacionadas. 10,0 

960 9609 Otras actividades de servicios personales N.C.P. 10,0 

SECCIÓN T – ACTIVIDADES DE LOS HOGARES INDIVIDUALES EN CALIDAD DE EMPLEADORES; 
ACTIVIDADES NO DIFERENCIADAS DE LOS HOGARES INDIVIDUALES COMO PRODUCTORES DE 

BIENES Y SERVICIOS PARA SU USO PROPIO 

División 
97 

Actividades de los hogares individuales como empleadores de personal doméstico 

970 9700 Actividades de los hogares individuales como empleadores de 
personal doméstico. 

10,0 
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División 
98 

Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y 
servicios para uso propio 

981 9810 Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de bienes para uso propio. 

10,0 

982 9820 Actividades no diferenciadas de los hogares individuales como 
productores de servicios para uso propio. 

10,0 

SECCIÓN U– ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES Y ENTIDADES EXTRATERRITORIALES 

División 

99 

Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales 

990 9900 Actividades de organizaciones y entidades extraterritoriales. 10,0 
 

Artículo 1.1.2.2 Tarifas del Impuesto de industria y comercio para contribuyentes del régimen  

simplificado. Los contribuyentes que cumplan a cabalidad con los requisitos para pertenecer al régimen 

simplificado de industria y comercio, no tienen la obligación de presentar la declaración, ni pagar el  

impuesto de industria y comercio. 
 

Artículo 1.1.2.3. Sanción mínima. La sanción mínima para los contribuyentes del Régimen Simplificado 

será de cuatro (4,0) Unidades de Valor Tributario (UVT) vigentes para el período en que se cometió la 
infracción. 

 

Artículo 1.1.2.4. Tarifas del Impuesto de Industria y Comercio para contribuyentes propietarias de 
obras de generación de energía eléctrica. La generación eléctrica y su comercialización por parte de las 

empresas generadoras de energía, continuará gravada con lo previsto en el artículo 7º. de la Ley 56 de 

1981. 
 

Artículo 1.1.2.5. Tarifa del impuesto de industria y comercio consolidada para contribuyentes del 

régimen simple de tributación. Las tarifas del impuesto de industria y comercio consolidado para los 

contribuyentes del régimen simple de tributación, son las siguientes: 

 

Tipo de 

Actividad 
Agrupación por Tarifa 

Tarifa por mil consolidada (ICA + Avisos y 

Tableros) 

 

Industrial 

101 8,05 

102 8,05 

103 8,05 

104 8,05 

 

Comercial 

201 10 

202 10 

203 10 

204 10 

 
 

Servicios 

301 11,5 

302 11,5 

303 11,5 

304 11,5 

305 11,5 
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OTRAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 

Tipo de 
Actividad 

Agrupación 
por Tarifa 

Código 
CIIU 

 
Descripción Actividad Económica 

Tarifa 
Consolidada 

Primaria  
 

016 

0161 Actividades de apoyo a la agricultura. 8,05 

Primaria 0162 Actividades de apoyo a la ganadería. 8,05 

Primaria 0163 Actividades posteriores a la cosecha. 8,05 

Primaria 0164 Tratamiento de semillas para propagación. 8,05 

Primaria 0170 
Caza ordinaria mediante trampas y actividades 
de servicios conexo s. 

8,05 

Tipo de 
Actividad 

Agrupación 
por Tarifa 

Código 
CIIU 

 
Descripción Actividad Económica 

Tarifa 
Consolidada 

Cultural  
 
 

900 

9001 Creación literaria. 4,6 

Cultural 9002 Creación musical. 4,6 

Cultural 9003 Creación teatral. 4,6 

Cultural 9004 Creación audiovisual. 4,6 

Cultural 9005 Artes plásticas y visuales. 4,6 

Cultural 9006 Actividades teatrales. 4,6 

Cultural 9007 Actividades de espectáculos musicales en vivo. 4,6 

Cultural 9008 Otras actividades de espectáculos en vivo 4,6 

Cultural  

 
901 

9101 Actividades de bibliotecas y archivos. 6,9 

Cultural 9102 
Actividades y funciona miento de museos, 
conservación de edificios y sitios históricos. 

6,9 

Cultural 9103 
Actividades de jardines botánicos, zoológicos y 

reservas naturales 
6,9 

Deportiva  
931 

9311 Gestión de instalaciones deportivas. 11,5 

Deportiva 9312 Actividades de clubes deportivos. 11,5 

Deportiva 9319 Otras actividades deporti vas 11,5 

Hogares 970 9700 
Actividades de los hogares individuales como 

empleadores de personal doméstico 
11,5 

 
Hogares 

 
981 

 
9810 

Actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes para 
uso propio. 

 
11,5 

 
Hogares 

 
982 

 
9820 

Actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de servicios para 

uso propio. 

 
11,5 
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CAPÍTULO 3º 

IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 
 

Artículo 1.1.3.1. Tarifa del Impuesto de Publicidad Exterior Visual. La tarifa del Impuesto de Publicidad 

Exterior Visual es de un salario mínimo mensual diario vigente por metro cuadrado por mes o fracción de 

mes en que este colocada la valla o se haga publicidad móvil, sin que en ningún caso la suma total del  
impuesto que ocasione cada valla supere el monto equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes por año. 

 

Cada valla publicitaria pagará el siguiente valor según su medida 
 

No. Concepto Pago mensual 

1 Las vallas que midan de 8 metros2 a 12 metros2 (5-SMLMV/12)*65% 

2 Las vallas que midan de 13 metros2 a 18 metros 2 (5-SMLMV/12)*80% 

3 Las vallas que midan de 19 metros2 a 48 metros2 (5-SMLMV/12)*100% 

 

CAPÍTULO 4º 

IMPUESTO DE CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO 
 

Artículo 1.1.4.1. Impuesto de Circulación y Tránsito para vehículos de Servicio Público. Se 

establecen las siguientes tarifas anuales del Impuesto de Circulación Y Tránsito: 
 

N° Descripción UVT 

1 Automóviles tipo taxi con radio de acción municipal 2,52 

2 Buses, busetas y microbuses con radio de acción municipal 4,20 

3 Automóviles con radio de acción nacional 2,90 

4 Buses, busetas y microbuses con radio de acción nacional 3,79 

5 Camperos y Camionetas con radio acción municipal 3,79 

6 Camiones, tracto-camiones y volquetas hasta de seis (6) toneladas de capacidad de carga 0,50 

7 Camiones, tracto-camiones y volquetas de más de seis (6) toneladas de capacidad de carga 1,50 

 

8 
Camiones, tracto-camiones y volquetas, adicionalmente pagarán por cada tonelada o 
fracción de conformidad con la tarjeta de operación y/o peso del chasis que figura en la ficha 
de homologación 

 

0,20 

9 Motocarros y similares 2,30 

10 Camionetas de Radio de Acción Nacional 2,00 

 

Parágrafo 1. Los vehículos nuevos que ingresan por primera vez al registro automotor de Palmira, tendrán 

un descuento del 100% del valor del impuesto de Circulación y Tránsito o Rodamiento. 
 

CAPÍTULO 5º 
IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA 

 

Artículo 1.1.5.1. Tarifa del Impuesto de Delineación Urbana. Quedará así: 

 
Artículo 1.1.5.1.1 La tarifa del impuesto de Delineación Urbana se calculará sobre los metros cuadrados a 

construir para la obtención de la licencia de la construcción en modalidad de obra nueva y ampliación con 
la siguiente fórmula de cálculo, cuyas variables aparecen en la tabla siguiente: 
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Tabla para cálculo de la base gravable 

Uso Estrato UVT 

 
Vivienda urbana y rural 

2 0,04 

3 0,06 

4 0,08 

Vivienda urbana y rural 
5 0,12 

6 0,18 

Otros usos 0,19 
 

1.1.5.1.2. La tarifa de Impuesto de Delineación Urbana se calculará, sobre los metros cuadrados a construir  
para la obtención de la licencia de construcción en modalidad de adecuación, modificación, restauración, 
reforzamiento estructural, demolición, reconstrucción y cerramiento con la siguiente fórmula de cálculo, 

cuyas variables aparecen en la tabla siguiente: 
 

Tabla para cálculo de la base gravable 

Uso Estrato UVT 

 

 
Vivienda urbana y rural 

2 0,04 

3 0,05 

4 0,30 

5 0,50 

6 0,70 

Otros usos 0,30 

 

Parágrafo 1. La fórmula para el cálculo del Impuesto de Delineación Urbana es la siguiente: 

IDU = [(E) UVT.] x M2 
Dónde:  IDU: Impuesto de Delineación Urbana 

E: Estrato o Uso 
UVT: Unidad de valor tributario 

M2: Metro Cuadra do 
 

Parágrafo 2. El valor mínimo que se pagará por el Impuesto de Delineación Urbana, en ningún caso será 

inferior a 2,0 UVT. 
 

Parágrafo 3. Serán sujetos pasivos del Impuesto de Delineación Urbana, los señalados en el Estatuto 

Tributario Municipal, que adelanten reconocimiento de construcción en cualquier uso con una tarifa de 
acuerdo a lo establecido en la siguiente tabla, sin perjuicio de las sanciones que se estipulen por la 

violación de las normas urbanas. 
 

Tabla para cálculo de la base gravable 

Uso Estrato Valor en UVT 

 
Vivienda urbana 

2 0,07 

3 0,08 

4 0,09 
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 5 0,15 

6 0,21 

Otros usos  0,21 
 

CAPÍTULO 6º 
SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR 

 

Artículo 1.1.6.1. Tarifa de la Sobretasa a la Gasolina Motor. Las tarifas de la sobretasa a la gasolina 

motor por galón serán las siguientes: 
 

 

Gasolina Corriente 
$ 940 

 

Gasolina Extra 
$ 1.314 

 
Parágrafo: De conformidad con lo establecido en la Ley 2093 de 2021, las tarifas previstas en este artículo 

se incrementarán a partir del 1 de enero del año 2023, con la variación anual del índice de precios al  
consumidor certificado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE al 30 de 

noviembre y el resultado se aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público certificará y publicará, antes del 1 de enero de cada año, las tarifas así  
indexadas. 

CAPÍTULO 7º 
ESTAMPILLAS 

 

Artículo 1.1.7.1. Estampilla Procultura. Las tarifas de la Estampill a Procultura serán las siguientes: 

 

1. Sobre todos los contratos y adiciones si las hubiere, que celebren personas naturales y  

jurídicas con el Municipio, las Entidades Descentralizadas del Orden Municipal, las 
Empresas Sociales del Estado, las Empresas Industriales y Comerciales, las Sociedades 

de Economía Mixta y las Empresas por Acciones con Participación Municipal, pagarán el 
uno punto por ciento (1%) del valor del contrato por concepto de la Estampilla Pro cultura. 

 

2. Sobre los siguientes actos y documentos: 
 

a) Trámite de especies venales definidos en el Acuerdo de Tasas y 

Tarifas vigente 

2% del Valor Cobrado 

b) Documentos de especies venales definidos en el Acuerdo de Tasas 
Tarifas vigente 

2% del Valor Cobrado 

c) Certificacion es expedidas por la Administración Municipal 2% del Valor Cobrado 

 

Artículo 1.1.7.2. Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor. Sobre todos los contratos y adiciones si las 

hubiere, que celebren personas naturales y jurídicas con las entidades que conforman el presupuesto anual 
del Municipio de Palmi ra y los entes descentrali za do s. 
Pagarán el dos punto por ciento (2%) del valor del contrato y adiciones por concepto de la Estampilla para 

el Bienestar del Adulto Mayor. 
 

CAPÍTULO 8º 
PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVALÍA 
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Artículo 1.1.8.1. Tarifas de Contribución por Participación en la Plusvalía. La tarifa de la Contribución 

por Participación en la Plusvalía es el treinta por ciento (30%) del mayor valor por metro cuadrado de los 
predios que resulten beneficiados. 

 
Parágrafo 1. Cuando sobre un mismo inmueble se produzcan simultáneamente dos o más hechos 

generadores en razón de las decisiones administrativas que constituyen hecho generador, en el cálculo del  
mayor valor por metro cuadrado se tendrán en cuenta los valores acumulados, cuando a ello hubiere lugar. 

 
Parágrafo 2. En razón a que el pago de la Participación en la Plusvalía al Municipio o distrito se hace 

exigible en oportunidad posterior de acuerdo con lo determinado por el Artículo 83 de la Ley 388 de 1997, 
el monto de la participación correspondiente a cada predio se ajustará de acuerdo con la variación de 

índices de precios al consumidor (IPC), a partir del momento en que quede en firme el acto de la 
liquidación de la participación. 

CAPÍTULO 9º 
OTROS TRIBUTOS 

 

Artículo 1.1.9.1. Tarifa sobre Otros Tributos 
 

La tarifa de los tributos (Impuestos, Tasas y Contribuciones) no regulados en el presente Acuerdo 

continuarán vigentes en el monto establecido en el  Estatuto Tributario Municipal o en los Acuerdos que los 
establezcan o modifiquen. 

TITULO 2º NO TRIBUTARIOS: DERECHOS, PERMISOS Y MULTAS 

CAPÍTULO 1º 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. 
 

Artículo 1.2.1.1. Tarifa por permisos, derechos y tasas, por los servicios de la Secretaría de Tránsito 

y Transporte. Para la vigencia establecida en el artículo 1º del presente acuerdo, las tarifas por los  

permisos, derechos, y tasas, derivados de los servicios prestados por la Secretaría de Tránsito y 

Transporte son las siguientes. 
 

Artículo 1.2.1.1.1. Servicio de grúa. Se liquidará de acuerdo con las siguientes tarifas en UVT, ya sea 

directamente por el Municipio o por terceros que tengan convenio con el Municipio: 
 

N° Descripción UVT 

1 Automóvil, campero, y camioneta al interior del área urbana 1,50 

2 Automóvil, campero y camioneta desde el área rural 2,52 

3 Camiones, buses, busetas y microbuses al interior del área urbana 1,80 

4 Camiones, buses, busetas y microbuses desde el área rural 3,08 

5 Motocicletas y similares al interior del área urbana 0,98 

6 Motocicletas y similares en el área rural 1,05 

 

A los valores establecidos se adicionarán 7,0 UVT en el área urbana y 14,0 UVT en el área rural, cuando 
se requieran maniobras y/o trabajos adicionales por encunetamiento o volcamiento. 

 
Artículo 1.2.1.1.2.: Patios Oficiales. Por cada día o fracción de permanencia, se liquidarán con base en las  

siguientes tablas: 
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N° Descripción UVT 

1 Tracto-camiones. doble-troques. volquetas y maquinaria agrícola e industrial 1,50 

2 Buses, busetas, microbuses y camiones 0,74 

3 Automóviles, camperos. camionetas y motocarros 0,34 

4 Motocicletas y similares 0,28 

5 Bicicletas 0,05 
 

Parágrafo1: A los vehículos automotores inmovilizados en los patios oficiales, involucrados en accidentes 

de tránsi to, se liquidará con la siguien te tarifa en UVT. 

 

N° Descripción UVT 

1 Tracto-camiones. doble-troques. volquetas y maquinaria agrícola e industrial 0,44 

2 Buses, busetas, microbuses y camiones 0,37 

3 Automóviles, camperos, camionetas y motocarros 0,14 

4 Motocicletas y similares 0,074 

5 Bicicletas 0,01 

 

Parágrafo 2: Cuando el vehículo inmovilizado cumpla un (1) mes, el cobro no se realizará por días sino por  

mes, cuando se presente adicionales una fracción de días al mes, se liquidará esta fracción promediando 

el valor diario mensual. 
 

N° Descripción UVT 

1 
Tracto-camiones, doble-troques, volquetas y maquinaria agrícola e 
industrial 

 

6,0 

2 Buses, busetas, microbuses y camiones 5,0 

3 Automóviles, camperos, camionetas y motocarros 4,0 

4 Motocicletas y similares 3,0 

5 Bicicletas 2,0 

 

Parágrafo 3. Cuando el vehículo se encuentre en los patios oficiales, involucrados en accidentes de 

tránsito, se le cobrará el veinte por ciento (20%) de los valores indicados en el parágrafo anterior. 
 

Parágrafo 4. Si el presunto contraventor cuyo vehículo ha sido inmovilizado en los patios oficiales, se 

presenta dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la imposición del comparendo a retirar el  

vehículo y cancela la totalidad de la multa que corresponda, obtendrá el 50% de descuento del valor que se 
liquide en esta fecha por concepto de patios oficiales. 

 
Parágrafo 5. Los vehículos que se encuentren en los patios oficiales, que lleven más de un año al  

momento de la liquidación se le aplicará un descuento del ochenta por ciento (80%) sobre el valor que 
liquide por este concepto. 

 
Parágrafo 6. Los parqueaderos particulares que mediante convenio suscrito con el Municipio de Palmira 

presten sus servicios a los cuales se refiere el presente artículo deberán acogerse a las tarifas aquí  

establecidas. 
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Artículo 1.2.1.2. Especies venales: Corresponden a las establecidas por las Resoluciones y Decretos 

emanados del Ministerio de Transporte. 
 

La Secretaría de Tránsito y Transporte, cada vez que se expida cobrarán las siguientes tarifas en UVT. 
 

N° Descripción UVT 

1 Placa única nacional vehículos 1,16 

2 Placa única de motocicleta y similares 0,60 

3 Licencia de tránsito o tarjeta de propiedad 1,00 

4 Licencia de conducción 0,50 

 

Parágrafo 1. Los montos señalados en el presente artículo, se cobrarán sin perjuicio de los valores que se 

deban pagar a favor del Ministerio de Transporte, en cumplimiento en cumplimiento de las disposiciones 

legales pertinentes. 
 

Artículo 1.2.1.3 Tarifas en UVT a cobrar por trámite adicional a la especie venal 

Registro Nacional Automotor –RNA 

No. Descripción Carro Motos Motocarro 

1 Traspaso de propiedad 2,0 1,20 1,20 

2 Traspaso de propiedad persona indeterminada 2,0 1,20 1,20 

3 Matricula inicial 1,52 0,80 0,80 

4 
Inscripción de limitación o gravamen a la propiedad Matricula 

inicial 
0,58 0,60 0,60 

5 Inscripción de limitación o gravame n a la propiedad 2,10 2,10 2,10 

6 Levanta miento de limitación o gravamen a la propieda d 2,10 2,10 2,10 

7 Blindaje 2,50 NA NA 

8 Desmonte de blindaje 2,50 NA NA 

9 Re potenciación de vehículos de servicio público de carga 2,50 NA NA 

10 Radicación de la matricula 1,40 1,40 1,40 

1 Cancelación de la matricula 2,10 2,10 2,10 

12 Cambio de color 1,75 1,75 1,75 

13 Cambio de servicio 3,0 3,0 3,0 

14 Cambio de placa 1,75 1,75 1,75 

15 Duplicado de placas 1,40 1,40 1,40 

16 Modificación del acreedor prendario por acreedor 0,50 0,50 0,50 

17 Modificación del acreedor prendario por propietario 0,50 0,50 0,50 

18 Cambio de motor 2,50 2,50 2,50 

19 Regrabación de motor 2,50 2.50 2,50 

20 Regrabación de chasis o serial 2,50 2.50 2,50 

21 Re matrícula 2,10 2,10 2,10 
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No. Descripción Carro Motos Motocarro 

22 Conversión a gas natural 2,50 NA 2,50 

23 Cambio de carrocería y/o Transformación 2,50 NA 2,50 

24 Duplicado de licencia de transito 1,75 1,75 1,75 

25 
Renovación de licencia de tránsito de un vehículo de 

importación temporal 
1,52 0,80 0,80 

26 Certificado de libertad y tradición 1,20 1,20 1,20 
 

Registro Nacional de Conductores –RNC 
 

N° Descripción UVT 

27 Expedición de la licencia de conducción 0,50 

28 Cambio de licencia de conducción por cambio de docume nto de identidad 0,50 

29 Renovación de la licencia de conducción 0,50 

30 Recategorización de la licencia de conducción 0,50 

31 Duplicado de la licencia de conducción 0,50 

 

Registro Nacional de Remolque y Semirremolques –RNRYS 

 

N° Descripción UVT 

32 Matricula 1,00 

33 Traspaso de propiedad 2,00 

34 Traspaso de propiedad a persona indeterminada 2,00 

35 Inscripción de limitación o gravamen a la propiedad Matricula Inicial 0,60 

36 Inscripción de limitación o gravame n a la propiedad 1,50 

37 Levanta miento de limitación o gravamen a la propiedad 1,50 

38 Radicación de la matricula 1,00 

39 Cancelación de la matricula 1,50 

40 Duplicado de placa 1,40 

41 Re matricula 1,50 

42 Transformación por adición o retiro de ejes 2,50 

43 Duplicado de la tarjeta de registro 1,75 

44 
Renovación de tarjeta de registro de remolque o semirremolque de importe 
Temporal 

1,00 

45 Modificación del acreedor prendario por acreedor 0,50 

46 Modificación del acreedor prendario por propietario 0,50 

47 Certificado de libertad y tradición 1,20 

 

Registro Nacional de Maquinaria Agrícola Industrial y de Construcción Autopropulsada –RNMA 

 

N° Descripción UVT 
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N° Descripción UVT 

48 Registro inicial 1,52 

49 Cambio de propietario 2,00 

50 Cambio de color 1,75 

51 Traspaso de propiedad a persona indeterminada 2,00 

52 Inscripción de limitación o gravamen a la propiedad Matricula Inicial 0,58 

53 Inscripción de limitación o gravame n a la propiedad 2,10 

54 Levanta miento de limitación o gravamen a la propieda d 1,15 

55 Radicación de la matricula 1,40 

56 Cancelación de registro 1,50 

57 Registro por recuperación en caso de hurto o pérdida definitiva 1,40 

58 Duplicado de tarjeta de registro 1,75 

59 Certificado de libertad y tradición 1,20 

60 Cambio de motor 2,50 

61 Regrabación de motor y /o chasis 2,50 

62 Modificación del acreedor prendario por acreedor 0,50 

63 Modificación del acreedor prendario por propietario 0,50 
 

Registro Nacional de Empresas de Transporte – RNET 

 

N° Descripción UVT 

64 Expedición de tarjeta de operación 1,00 

65 Duplicado de tarjeta de operación 1,00 

66 Renovación de tarjeta de operación 1,00 

67 Modificación de tarjeta de operación 1,00 

68 Autorización de ingreso por reposición 1,40 

69 Cambio de empresa 2,10 

70 Habilitación de empresa de transporte público de radio de acción municipal 7,00 

71 Ingreso al servicio público de vehículo taxi 1,00 

 

Artículo 1.2.1.4 Tarifas a cobrar en UVT como complemento de trámites ya enunciados 
 

N° Descripción UVT 

72 Conceptos técnicos por avaluó o experticias y toma de improntas 1,60 

73 Constancias o certificaciones sin especificar 0,50 

74 Constancias o certificaciones sobre transporte 1,40 

75 Estudio técnico de transporte público 140,0 

76 Estudio de señalización para nuevas urbanizaciones por Km lineal de vía 5,0 

77 Expedición de copias sin certificar por hoja 0,02 

78 Expedición de fotocopias certificadas o folios historial 0,06 

79 
Préstamo de bicicletas públicas a usuarios no inscritos por un día o fracción de 
día. 

0,30 
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N° Descripción UVT 

80 Facturación 0,15 

81 Ordenes de salida de vehículos y motos 0,06 

82 Permisos para cierre de vías 3,00 

83 Sanción por no revisión del taxímetro. 4,20 

84 
Servicios de guarda para control y vigilancia para eventos no oficiales por hora o 
cabalgatas 

2,50 

85 Constancia de Cambio de Color en Servicio Publico 3,00 
 

Parágrafo: La tarifa del servicio de facturación se cobrará para todos los trámites que se realicen a través 

del sistema informativo. 
CAPITULO 2º 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO 
 

Artículo 1.2.2.1. Derechos por ventas ambulantes y estacionarias: 
 

Parágrafo 1: Cóbrese derechos por año, así: 

 

Concepto UVT 

Ventas estacionarias de puestos de revistas, dulces y cigarrillos, pagará cada vendedor. 1,86 

Kioskos para la venta de refrescos y comestibles, pagará cada vendedor por año, se prohíbe la 
autorización de permisos a nuevos kioskos en la ciudad. 7,0 

Los establecim ientos comerciales y kioscos que utilizan el espacio público como extensió n de su 
negocio, pagarán por metro cuadrad o año, solo aplica para extensio n es ya realizad as, no se 
permiten nuevas. 

 

2,10 

 

Se prohíbe la autori zación de permisos nuevos a vende dores ambula ntes, estacion arios y quioscos en la 
ciudad. 

 
Artículo 1.2.2.2. Fondo Rotatorio de Gobierno. Los recurso s del Fondo Rotatorio de Gobierno están 

constituidos por los siguientes cobros: 
 

No. CONCEPTO UVT 

 
1 

Los permisos para bailes y espectáculos públicos en la jurisdicción del Municipio de 

Palmira, expedidos por la Secretar ía de Gobierno sin perjuicio del pago del impuesto de 
espectáculo público o la contribución parafiscal de los espectáculos públicos y artes 

escénicas 

 
0,7 

2 Reformas a las personerías jurídicas y estatutos a excepción de las expedidas a las juntas 
de acción comunal tendrá n un valor de 

0,9 

3 
La Secretaría de Gobierno expedirá los permisos para la publicidad móvil de vallas en 

automóvil particular y automóvil público, en jurisdicción del municipio, se cobrará por día 
0,90 

4 Para publicidad en aeronaves se cobrará por día 2,0 

5 Certificados de residencia se cobrará a razón de 0,35 

 

Parágrafo 1. Incumplimie nto de medida s de protección a victima homb re, Comisaria de Famili a multa de 

dos (2) a diez (10) SMLDV. 
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Parágrafo 2. Incumplimiento de medidas de protección a victima mujer, Comisaria de Familia multa de dos 

(2) a diez (10) SMLDV. 

 
Artículo 1.2.2.3. Sanciones pecuniarias derivadas de la aplicación del toque de queda para menores 

de edad. 
 

 De uno (1) a quince (15) SMLDV a padres o adultos responsables de los menores que se encuentren 

después de las diez de la noche (10:00 p.m.) sin el acompañamiento respectivo. 
 

Artículo 1.2.2.3.1. Otras sanciones pecuniarias. 

 

 Para quienes realicen cabalga tas sin la respecti va autori zació n multa de diez 10 SMLM V. Por cada 

ejemplar. 
 

Artículo 1.2.2.4. Derechos derivados de la personería jurídica Ley 675 de 2001. 

 

Concepto UVT 

Actualización Personería Jurídica e inscripción de nuevos dignatarios conforme a la ley 675 
del 2001 y Ley 1225 de 2008 

 
0,42 

Inscripción reconocimiento Personería Jurídica de la ley 675 de 2001, Ley 820 de 2003 y 
Decreto Nacional No. 4299 de 2005 y Ley 1225 de 2008 

 
1,70 

Constancias, representación legal de las personerías jurídicas de la ley 675 de 2001, 
inmobili arias de la Ley 20 de 2003 y Decreto Nacional No. 4299 de 2005 y Ley 1225 de 2008 

0,35 

 

1.2.2.5. Sanción a eventos y espectáculos públicos y de artes escénicas sin autorización. La 

Secretaría de Gobierno sancionará a los eventos y espectáculos públicos y de las Artes escénicas que 
operen sin la respectiva autorización de la oficina, sin perjuicios de la aplicación de sanciones concurrentes  

como las medidas correctivas establecidas en la ley 1801 de 2016 o similares en la materia en cuestión. 
 

La sanción correspo n derá a un 100% de la contrib ució n de Parafi scales de los espectáculos públi cos y 
artes escénicas establecid as en la Ley 1493 de 2011. 

 
Para otro tipo de espectáculos público s la respecti va sanción corresp on d erá al 100% del impue sto de 

espectáculos públicos. 
 

Parágrafo. Los espectáculo s públi cos que no hayan pagad o la tarifa de parafi scale s según se aplique, 

serán sancionados en relación a la boletería o similares de la siguiente manera: 
 

Número de boletas y/ o entradas UVT 

0 – 99 1 UVT POR CADA 13 BOLETAS 

100 – 999 1 UVT POR CADA 11 BOLETAS 

1000 – 4999 1 UVT POR CADA 9 BOLETAS 

Más de 5000 1 UVT POR CADA 7 BOLETAS 
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CAPÍTULO 3º 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE SALUD 

 

Artículo 1.2.3.1 Fondo de Salud. Los recursos del fondo de salud están constituidos por los siguientes 

cobros: 
 

No. CONCEPTO UVT 

 
1 

Las sanciones pecuniarias por aplicación de medidas sanitarias preventivas, 
de seguridad y sancionatorias (ley 9 de 1979. Decreto 3518 del 2006), 
modificado en el procedimiento sanitario por el Decreto 780 de 2016 en 
concordancia con la Ley 1437 del 2011. 

 

De 1 hasta 

7.471 

La graduación del monto de la sanción se calculará, con base en el número de incumplimientos agrupados 

en Capítulos, Estándares o Condiciones Sanitarias infringidas por el sujeto de control y contempladas en 
las normas reglamentarias, ajustadas en número de UVT de acuerdo al número de trabajadores del  
establecimiento y también se tendrán en cuenta los factores atenuantes y agravantes, así como el tipo de 

proceso sancionatorio abreviado u ordinario, como se describe en el cuadro que se detalla a continuación: 
 

Procedimiento Administrativo 

De Jurisdicción Coactiva 

1 a 5 Trabajadores 6 a 15 Trabajadores 16 o más Trabajadores 

UVT UVT UVT 

Base por cada incumplimiento 7,50 12,0 21,0 

Un (1) atenuante: confesión 5,82 8,63 14,25 

Dos (2) atenuantes: confesión y 
corrección 4,13 5,25 7,50 

Un (1) agravante: reincidencia 12,0 21,0 39,0 

Más de un agravante Procedimiento Sancionatorio - cada agravante duplica la Sanción. 

 

CAPÍTULO 4º 
POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

 

Artículo 1.2.4.1 Derechos de Demarcación: Se fijan las siguientes tarifas: 
 

 
CONCEPTO UVT 

Vivienda 3,0 

Usos distintos a vivienda 7,0 
 
 

Artículo 1.2.4.2. Derechos de Interventoría e Inspección de obras derivadas Licencias de 
Intervención del espacio público. Se cobrará al titular de la licencia de intervención del espacio público el  

derecho a la interventoría de las obras del espacio público de Palmira, con el fin de garantizar la integridad 

del mismo, de conformidad con las normas urbanísticas adoptadas en el Plan de Ordenamiento territorial y 
en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, y en concordancia con el artículo 2.2.6.1.1.15 de la 
Ley 1077 de 2015. 
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Los derech os de interve ntor ía e inspecció n de obras derivad as licencias de interve nció n del espacio 

público serán liquidados de acuerdo con la siguiente tabla basada el área de la obra estipulada. 
 

RANGO EN UVT % POR UVT 

De 1 a 610 0,50 

De 611 a 1300 0,70 

De 1301 a 2500 0,90 

De 2501 a 4000 1,80 

De 4001 a en adelante 2,50 

 

Parágrafo: En ningún caso el valor del cobro de interventor ía podrá ser inferior a 2 UVT. 

 
Artículo 1.2.4.3. Derechos por la explotación económica de la Infraestructura del Municipio para un 

uso diferente a la prestación pública del servicio de energía eléctrica. La explotación económica de la 

infraestructura del Municipio para uso diferente a la prestación del servicio de energía eléctrica generará 

participación a favor del Municipio, los cuales serán determinados por la administración municipal . 
 

CAPÍTULO 5º 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, RENOVACIÓN 
URBANA Y VIVIENDA 

 

Artículo 1.2.5.1. Se cobrará los siguientes derechos así: 

 

 

 
No. 

 

 
Concepto 

 
5 a 10 

viviendas 

 
11 a 50 

viviendas 

 
51 a 100 

viviendas 

 
101 a 500 

viviendas 

 
Más de 501 

viviendas 

Valores en UVT 

 
1 

Certificación de Radicación 
de 

Documentos para 
Enajenación de Inmuebles 

 
2,5 

 
4,5 

 
6 

 
10 

 
20 

2 
Constancia para constituir un 

gravamen hipotecario 
2 4 6 10 20 

 

No. CONCEPTO Valores en UVT 

1 Registro de un constructor y/o urbanizador 5,0 

2 Cancelación de registro de un constructor y/o urbanizador 5,0 

 

Artículo 1.2.5.2. Contribución especial para constructores y urbanizadores dedicados a la 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda. Se cobrará 80 centavos por cada $1.000.oo del total 

del activo reflejado en su balance al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al cobro, mientras 
dure su registro de constructor, conforme lo estipula la Ley 66 de 1968 modificada por el Decreto Ley 2610 

de 1979. 
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Artículo 1.2.5.3. Multas. La Secretaría de Desarrollo y Renovación aplicara multas a los constructores y 

urbanizadores por incumplir con sus obligaciones, conforme lo estipula el artículo 11 del Decreto Ley 2610 de 
1979. Dichas multas serán indexadas a valor presente por cada día de retraso. 

 
Artículo 1.2.5.4. Multas por la no presentación oportuna del Balance. La no presentación o la 

presentación extemporánea de los estados financieros se sancionará con una multa de 4,29 UVT por cada 
día de retraso. 

 

CAPÍTULO 6º 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARÍA DE CULTURA 
 

Artículo 1.2.6.1. Los derechos de uso del Teatro Materón y de las salas múltiples y auditorios del  
Centro Cultural Guillermo Barney Materón. De acuerdo a su portafolio de servicios, para los creadores, 

gestores culturales, empresarios y productores de espectáculos, bajo el criterio de rentabilidad y 

sostenibilidad, las tarifas aplicables en el año 2022, serán las siguientes: 
 

 
Tipo de evento 

 
Jornada 

 
Capacidad 

 

Derecho 
en UVT 

Hora 
adicional o 
fracción en 

UVT 

Centro Cultural Guillermo Barney Materón 

Eventos culturales y artísticos 4 horas 480 sillas 37,67 6,28 

Eventos artísticos (obras de teatro, musicales, 
conciertos) que usen toda la capacidad tecnológica 
instalada 

 

4 horas 

 

480 sillas 

 

62,78 

 

6,28 

*Aplicables cuando el Centro cultural Guillermo Barney Materón tenga una dotación tecnológica 
profesional que permita atender el rider técnico de luces y sonido para espectáculos artísticos 

Salas Múltiples Y Auditorios 

Capacitaciones y talleres 4 horas 45 sillas 4,70 1,88 

 
Parágrafo 1. La Secretaría de Cultura, podrá realizar convenios y acuerdos por el derecho de uso del  

Centro Cultural Guillermo Barney Materón con personas naturales y jurídicas - que tengan domicilio y 
realicen su gestión en Palmira- para la realización de eventos por boletería, teniendo en cuenta una base 

mínima del 20% del valor recaudado. 
 

Parágrafo 2. La Secretaría de Cultura, podrá ceder los derechos de uso a eventos institucionales de la 

adminis tración municipal, siempre y cuando estos no interfieran con la agenda cultural. 
 

Artículo 1.2.6.2. Derechos por Uso del Centro de Convenciones. Los derechos por el uso del Centro de 

Convenciones, será el siguiente: 
 

Tipo de acto Jornada Capacidad Valor en UVT 

Derechos por uso del Centro de Convenciones 1 hora 500 sillas 3,14 

 

Artículo 1.2.6.3. Derechos por uso de la piscina. Los derechos por el uso de la piscina del Bosque 

Municipal, serán los siguientes: 
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Concepto Valor en Uvt 

Adultos y niños mayores a 8 años 0,2 

Niños de 4 a 8 años 0,1 

Operación mensual 90,0 
 

Artículo 1.2.6.4. Derechos por uso modulo del lago. Los derechos por el uso del módulo del lago del 

Bosque Municipal, serán los siguientes: 
 

Días De Uso Valor en Uvt 

Martes a Jueves 15 

Fines de semana (viernes, sábados, domingos y 
festivos) 

24 

Para capacitación 4,5 

Uso mensual 151 

 

Artículo 1.2.6.5. Módulos Auxiliares. Los derechos por el uso de los módulos auxiliares del Bosque 

Municipal serán los siguientes: 
 

Días De Uso Valor en UVT 

Módulos auxiliares 4,38 

Módulo Corparter 7,30 

 

Parágrafo 1. Las tarifas de los artículos 1.2.6.3; 1.2.6.4 y 1.2.6.5 aplicarán siempre y cuando el Municipio 

este a cargo de su operación y/o administración. 
 

Artículo 1.2.6.6. Otros Derechos de Uso. La Secretaría de Cultura podrá realizar acuerdos de uso por el 

uso de los espacios del Bosque Municipal no descritos en este acuerdo, con personas naturales y jurídicas  para 
la realización de eventos por boletería, teniendo en cuenta una base mínima del 20% del valor  recaudado, 

el cual deberá ser consignado en la cuenta del Bosque Municipal. Igualmente, para otro tipo de atracciones y 
ventas al interior del Bosque. 

 
Artículo 1.2.6.7. Los derechos de uso de la cafetería de la Escuela Municipal de Arte - Ricardo Nieto: 

 

Días de uso Valor en UVT 

Derechos por uso mensual de cafeter ía de la EMA 4,38 

 

Artículo 1.2.6.8. Otros Derechos de Uso EMA: La Secretaría de Cultura podrá realizar acuerdos de uso 

por el uso de los espacios de la EMA Bosque Municipal no descritos en este acuerdo, con personas  
naturales y jurídicas, para la realización de eventos y la instalación de máquinas expendedoras de 

alimentos que se ubiqu en en las instalacion es de esta. 
 

CAPÍTULO 7º 
OTROS INGRESOS 

 
Artículo 1.2.7.1. Otros cobros. Las tarifas que cobra la Administración Municipal por otros conceptos, son 

las que se detallan a continuación 
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No. Concepto 
Tarifa en 

UVT 

1 Fotocopias de documentos 0,003609 
 

Artículo 1.2.7.2. Sanciones reguladas en el Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 2016. Las multas 

generales y especiales aplicables a las conductas contempladas en el Código Nacional de Policía, se 
aplicarán en los montos y bajo las condiciones establecidas por el funcionario competente. 

 

ARTÍCULO 2°. Las tarifas establecidas en el presente Acuerdo cuando se refieran a certificaciones, 

documentos o procedimientos sustituidos o eliminados por normas de superior jerarquía, se expedirán a 
instancia o insistencia de parte interesada y de toda manera generará el cobro de los tributos y derechos 

aquí establecidos. 
 

ARTÍCULO 3º. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación, surte efectos fiscales a partir del primero (1) de Enero de 2.022 y modifica y/o deroga todas las 
disposiciones del orden municipal que le sean contrarias, con excepción de los Acuerdos de Tasas y  

Tarifas que regulan vigencias sujetas a revisión o aforo y las multas que no hayan caducado. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en el Concejo Municipal de Palmira en la Sesión Plenaria ordinaria, a los treinta (30) días del mes 
de noviembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

 
 

 

ALEXANDER GONZÁLES NIEVA 
Presidente 

 
 

CLAUDIA PATRICIA SALAZAR OSPINA 
Primera Vicepresidente 

 
 

FABIAN FELIPE TABORDA TORRES 
Segundo Vicepresidente 

 
 

 
 

JENNY PAOLA DOMÍNGUEZ VERGARA 
Secretaria General Concejo 
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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
CERTIFICA: 

 

Que el Acuerdo Municipal Nº 031 “POR EL CUAL SE SEÑALAN LAS TARIFAS DE LAS TASAS, DERECHOS, 
IMPUESTOS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE APLICARÁN EN EL MUNICIPIO DE 

PALMIRA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022”, fue aprobado y discutido en los términos de Ia Ley 136 de 1994, en 
los dos debates reglamentarios verificados en días diferentes, así: Primer Debate en Sesión de Ia Comisión Segunda 
o de Presupuesto, el día jueves   veinticinco (25) de noviembre del año 2021, el Segundo Debate en Ia Sesión  Plenaria 
Ordinaria de Ia Corporación el día martes treinta (30) de noviembre del año 2021. 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2.021).  

Atentamente; 

 
 

JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 

HACE CONSTAR: 
 

Que el Acuerdo Municipal Nº 031 “POR EL CUAL SE SEÑALAN LAS TARIFAS DE LAS TASAS, DERECHOS, 

IMPUESTOS, MULTAS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE APLICARÁN EN EL MUNICIPIO DE 

PALMIRA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022”, fue presentado a iniciativa del Alcalde Municipal. 

 

 
Para constancia se firma en Palmira, a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 
 

Atentamente; 

 

 

 
JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 
CONCEJO DE PALMIRA VALLE DEL CAUCA 

 
 

EXPIDE LA SIGUIENTE REMISIÓN 

 
 

En la fecha, treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) remito el Acuerdo Municipal Nº 031 

“POR EL CUAL SE SEÑALAN LAS TARIFAS DE LAS TASAS, DERECHOS, IMPUESTOS, MULTAS Y 

CONTRIBUCIONES MUNICIPALES QUE SE APLICARÁN EN EL MUNICIPIO DE PALMIRA PARA LA VIGENCIA 

FISCAL 2022”, al Señor Alcalde Municipal para su sanción y publicación. 
 

 
Atentamente; 

 

 
JENNY PAOLA DOMINGUEZ VERGARA 
Secretaria General 
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